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S U M A R I O

Parta oficial.

P residencia del Directorio Militar.
R ea l d ecreto -ley creando en S ev illa  un 

T ribunal in d ustria l, en la  forma que 
se ind ica, p ara  entender en los 
asientos propios de la competencia 

/ 'seña lada en la ley de 22 de Ju lio  
: de 1912.—Página 1314.

R eal decreto disponiendo que la D ele
gación del Patrim onio Ferrov iario  
Nacional del Consejo Supremo de 

i  'Ferrocarriles sea au mentada en u n  
,'iyocal y  su suplente r.orrespondien- 

t j c f elegidos entre personas especia- . 
fizadas en m ateria  fc rro v iara ia . — \ 
Páginas i314 y 131*5.

Otro aprobando la agrupación ele los 
Ayuntam ientos que se ind ican, to
dos ellos de la p rovincia de Huesca.

‘ P ág ina 1315,
■ f

Ministerio de Grada y  Justicia.
R eal decreto suspendiendo l a  designa-  

ción rde Jueces m unicipales p ara  el 
cuatrien io  de 1926 a 1929, qith 'ac
tualm ente pende en las Audiencias, 
'territo ria les.—P ágina 1315./

70 tro  nombrando F isca l del/ Trihm ml 
Suprem o a  D. Diego M aría CJfehuct 
’del Amo, Presidente de la  Audiencia 
te rr ito r ia l de Cácercs.—Páéfjjna 1315. 

Vivo declarando excedente vo liw tario  
a  D. Ju an  A m et y  P erreras , M agis- 

) trado de la  Audiencia te r r ito r ia l de 
Palm a de M allorca.—Fágiffa 13157

 Ministerio de Hacienda.
\Real decretó 'jubilando a B . Jo sé A l-  

coberro y  Font, Je fe  de Administra- 
< d o n  de prim era /clase del Cuerpo 

genera l de Adm inistración de la  H a- 
, cienda púb lica.—P ágina 1315.

 Ministerio de la Guerra.
R eal orden declarando indem nizable 

la  comisión desempeñada en L ille

y  Camines {Francia) por el Tenien
te coronel de Estado. Mayor D. Ju an  
S eg v í Al m azar a,. A gregadó m i li tar\ 
a la  Em bajada de España en P arís . 
Pág ina 1316.

Otra disponiendo se reva lide  la  ele 13 
de A bril ú ltim o pop la  que se con
cedió una comisión del servicio  
p ara  P arís  a l Comandante cíe E stá- . 
do Mayor D. Ju an  Beigbecler y  A lien- 
za.—P ágina 1316."

Ministerio de Hacienda.
R eal orden disponiendo continúe en 

vigor durante cLm es a c tu a l,la  a p li
cación d e l  artícu lo 1.° del Real de- 

, credo de 1.° dp  ̂Septiem bre de 1924, 
sobre el empteo"idel albohol vínico,

• pd^a el encahpzaliiientb de los v i-  
■ nos y  fabricación de m iste las .— P á 

g ina 1316. . ^
Otra aprobanctó\Ja subasta celebrada 

p ara  la  en a jen ac ió n 'd e :80b^bdrra$  
de p lata  existétites en let T esdrerjá  
de Id- F áb rica de Moneda y  Timbre> 
y  \adjudicando dicho servicio\ a los 
Sres.'' B aüer y  Compañía. — P ág i
na 1316.

Otra disponiendo que, a p a rtir  del es
calafón que ha de reg ir  duran te el 
año de 1926, totalizado en 31 de D i- . 
ciem bre del año iactual para el Cuer- 4 
po general de Adm inistración de la  
Hacienda púb lica, se a ju ste  su es
tructu ra  a l modelo que se in sería . 
Páginas 1316 y 1317. -«s*»

Otra ídem que los Bancos y  Banque
ros inscriptos en la Com isaría Rc- 
'gia de la  Banca p rivada practiquen  
m ensualm ente arqueos y compro
baciones de sus depósitos y  den 
cuenta a la expresada Comisión del 
resultado de los mismos. —  P ág i
na 1317.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de l i 

cencia por enfermo a D. Eduardo 
Barocta Carreña, Je fe  de A dm inis
tración de tercera c lase, Secretario  
del Gobierno c iv il de Segovia.— P á 
ginas 1317 .y  1318.

Otra, c ircu larf dictando normas sobre 
las atribuciones y  facu ltades, en m a-

r - ' 1 te n a  de su competencia., "dé loÉj 
• Ayuntam ientos constituidos Actual-: 

te.—P ágina 1318. ' '* ■. > * '

Ministerio de Instrucción publicá  
y  Bellas Artes. ,

Real orden rectificando error de copia 
. en la  publicación de la  de 31 de Oc^ 

tubre (G a c e t a  del 21 de Noviembre)' 
referen te a  la  p lan tilla  defin itiva, 
de la  Escuela d e l Hogar y  Profesio-: 
nod de lá  M ujer.—P ág ina 1318.

Otra nombrando U D. Cayetano de  
M crgelina y  Luna Catedrático nu 
m crario  de Arqueología, N umismá
tica y  E p ig rafía  de la  Facu ltad  de 
F ilo so fía  y  Letras de la  Universi-, 
dad de Valladolid.—P ág in a 1318.

Otra concediendo uti mes de licencia  
por enfermo a D. Pau lino  S av arán  
Caravantes, Catedrático de la  F acu l
tad de Ciencias de la  U n ivers id a i 

. de Zaragoza,—P ág ina 1318. ' ;

Ministerio de Fomento. 
Real orden concediendo un mes de l i 

cencia por enfermo a D. N ico lás  
Méndez Alvarez, O ficial prim ero de 
A dm inistración c iv il de la Secreta
r ía  de este M in isterio. —  P ág ina9 
1318 y 1319.  

Administración Central

G u a c i a  y  J u s t i c i a . — T ribun a!  S u p r e 
m o .—  Secretaría. —  R e la c ió n  de los 
p l e i t o s  incoados ante la Sala de  lo  
C o n te n cio s o  -  a d m in is tra t iv o .  —  P á 
g in a  1319.

H a c i e n d a .  —  D irección  g e n e r a l  de lo 
Contencioso del Estado.— Resolvien
do expedientes incoados en v irtud  
de instancias presentadas so lic itan 
do exención del impuesto que grava  
los bienes de las personas ju r íd icas . 
Página 1320. {

Consejo Su p e rio r  Bancario . —  Ariuñ--  
ciando que, a p a r t ir  del d ía  1.° de 
Noviembre del corriente año, los 
Bancos y  Banqueros inscritos en la  
Com isaría Picgia observarán como 
una norma bancaria de las previs
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tas c.ri el número 6 A del aprieta- • 
Vio C) de la base del artículo 2.° 
de la ley de Ordenación bancaria, 
la que se publica.— Página 1321. 

SGobernación.— Nombrando Secretarios 
en propiedad de les Ayuntamientos 
que sé indican a. los señores que 
fifjuran m  los rehciom s que se in - 
$evtan.-~-fMgim 1322.

J& sm yeptóN  .-p .úw ^r^B5ro.€C iu ii, :ge-, 
ñcral de Primera enseñanza.— Con
cediendo mi-Menem :ñ IPs ' represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida en 
Novia {Oviedo) mediante la fusión 
'de las denominadas “Escuela de Na
vio"', {iEscuela. de. Sania Marina de 
Nena de Nav¡a'\ uEscuela de Puer- 

■'"*> deuVega”, uEscueta de §m ía Mu* 
m nma Ide y uEscuda de ám-

leé'E^Pagina  i 322 
H csedviendq elvexpedienle sabré apré- 
S] kmi<m ddl m m bm m enlo de Metes-» 
é);?m Iffe l$McM£uelav&€ IW rom to "d é  ■ 

Puentcdeume (Coruña),, hecho a fa
vor de Di José llamón Fernández 

- -í332. -
DeseMimando. la petición formulada

por dona Soledad A.quitar Giones, 
Maestra de Saliente Bajo, Albox 
iAlmería).— Página 1323.

F om ento .— D irección general de Obras 
públicas.— Construcción de carrete
ras.— Adjudicaciones defüútiva.s de 
subastas d(e obras de carreteras. —  
Página 1323.

Sección de Ag-uañ-+£utorizando a don 
Edmundo Bebís pavo, construir un 
puente sobre el río Toe, en térm i
nos de Torreüé y de M acias de San 
Hipólito Vottrega. que ponga- en co
municación la fábrica cíe Conangldl 
'de la que es arrendatario, con la 
margen izquierda de dicho río y con 
el pueblo de Torrelió,— Página 1324.

Otorgando a D , Andrés Gómez Mena 
concesión para derivar aguas del 
manantial -‘E l Sallo” , en término de 
Irás de Mena, con destino al abaste
cimiento ele una finm  de su propie
dad en término de Paradores de Con
cejero. -Página 1325.

Idem a D. Cándido Soto Col metro la 
concesión de un aproeechamiento 
hidráulico del río * ütla .— Ponina 
1325. - ■’ !-

Autorizando a la Sociedad ¿‘Electra 
Agüera” pora construir un mrnaí de, 
aportación de aguas al. pa;dano defj 
Juncal en. términos mumicipalrs de] 
Guriczo iSantander) y Trueles i Vis-*' 
coya).— Página 1320." .

Dirección general de Agricultura, Mi-i. 
.ñas y Montes.—• Personal—  Conce A 
dicndo_ un mes de lie amia .por en--' 
'formo ül Auxiliar primero de Mi-é 
nos, afecto a la Escuela de Obreros 1 
mineros de Béínicz (Córdoba) dcoi* 
Francisco Robles García. —  Página* 
1327. ú -

Instituí o .Agrícola de Alfonso X II.— > •= 
Escuela Especial de Ingenieros AgroF 
nonios—-Convocatoria para los a$-í' 
pirantes que tengan aprobadas a!-é 
gana o algunas asignaiuvas doriasA 
po7idienf.es al ingreso por el plm$
anterior de enseñanza. —  Página 
1327. / '■ J A;

A n ex o  1.º—  BOLSA.-—  SUBASTAS.—  AN
MINISTRACIÓN PROVINC IA L . - A N U N  
CIOS DE PREVIO PAGO. . * \

A n e xo  2.° —  E d icto s— CUADROS ES  :
TADÍSTICOS. ; /»¡ *<4

 PARTE OFICIAL
. S. M. el Re y  Don Alfonso XHI 
<4« D. £*). S v ll. Ja R e in a  Doña Yieto- 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
•Asturias e Infantes y demás personas 
•Se la. Augusta Reai Familia continúan 
j in  novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION
SEÑOR.: • ' Análogas razones que las 

que motiva- o¿} al Poder legislativo 
para crear en -capitales como Madrid, 
Barcelona y Valencia Juzgados espe- 
cíales,-con jurisdicción territorial que 
abarca las- de todos los de primera 
instancia en ellas existentes, y en 
Oviedo y Bilbao con jurisdicción que 
alcanza al territorio de las. respecti
vas provincias, para entender en las 

r contiendas civiles encomendadas por 
U ley de 2.2 de Julio de 19i2 a los 
Fvibunales Industriales, inducen hoy 

. al Gobierno a proponer a V. M. el .ad
junto proyecto -de Decreto-ley crean
do en Sevilla mi. Juzgado especial de. 
krmisma. cjase? el cual habrá de en
tender en Jos asuntos contenciosos de 
aquella Judole que se susciten de las 

- f*iae4ones mím-- patronos, y obreros en ' 
. eúalesquiera de ios cuatro .partidos ju
diciales -encabezados, en dicha pobla
ción,,mm.de Jas •mág ’ :iíidustríales -de 
Itepaña* y en ha emíL por olio,■"sin ia 
.is êdMa- que-s-e propoee, jm  puede te- 
m r  efectividad lo 0ue c-oiistituyó eí

principal propósito . deL legislador al 
separar de la jurisdicción ordinaria 
¿óií pleitos derivados de la eonírala- 
ciún del trabajo o de la aplicación de 
la ley sobre accidentes.

La necesidad de la resolución que 
se propone está aseverada por los in
formes de las Asociaciones patronales 
y obreras de diversos matices que en 
■Sevilla existen, por la Cámara OJlciai 
de Comercio, Industria y Navegación 
de la provincia, por la Audiencia y 
Juzgados de primera instancia resi
dentes en dicha capital y por la Co
misión permanente y Delegación lo 11 
tlel Consejo de Trabajo.

Atendiendo a tales requerimientos y 
consideraciones, el que suscribe, Pre
sidente del Directorio Militar, de 
acuerdo con.-éste, tiene el honor de 
someter a la aprobación de .Y. M. el 
adj-tmLo proyecto - de Deere to-Iey. 

Madrid, 2 de Diciembre .de 1925.

SEÑOR:
A  L. R. P . de V . M.,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA

REAL DECRETO-LEY

A propuesta del Jefe del Gobiernos. 
Presidente del Directorio Militar; de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo- L-® Con arreglo a ios tér

minos del artículo ÍA  y demás apíi-5 
cables do la vigente. ley. de 22 da Ju
lio de 1912, se crea en Bevilla un fPrí- hiinal Jndusf-mí-para entended enéí<j& 
asuntos propios /de tía 
halada-por la ineRckaadA^teyí. cor. jur , 
Físdieción que alcanzará i a v!os-¿€uatM 
parfickis judiciales de la misma capi
tal. .Dicho Tribunal. estará presidido

por un • Juez- especial de categoría <M 
término. ■■■ . f

Artículo 2.° .En los próximos Pro-/ 
supuestos., generales del Estado sef 
consignarán las cantidades - Recesarla» 
para la dotación del Juzgado espeei 
antes indicado.  ̂ *

Artículo 3.° Per el Ministerio díf 
Gracia y Justicia se dictarán las dís-, 
posiciones oportunas para el eumpii-i 
miento de este Decreto-ley. 1 } 1

Dado en Palacio a dos de Dicien*é 
bre de mil novecientos veinticinco^ v

ÁLF9m&\.t
El ri-ctiáente m  DirecRjri* MHUar, " i  |\ 

Miguel. Primo m  R ivera  y  Orbanejaií

EXPOSICION

SEÑOR: La importancia de la mi
sión encomendada al Consejo Superior 
do Ferrocarriles, en él nuevo Estatuios 
ferroviario, y la enseñanza recogida eiii 
la actuación de dicho -organísiw,- que 
en el momentó presente entra m  u»í 
período de máxima actividad con la’ 
emisión de la Deuda ferroviaria, pró-, 
ximo ingreso de las Compañías en el! 
régimen y organización de las ofícinas 
anexas, aconsejan dar una mayor in-; 
tervención al Estado reforzando, la De-2 
legación del Patrimonio* Ferroviario. 
Nacional del referido Consejo- tSupe-. 
Aim'pqm adeínás -eóífte&d** m «I 
Pleno y Secciones M i. .Biismev, .tieneí.. ;i. 
funciones, propias cerca éel ' •
.'de Fomento.- ; 'SJ; ; j • x n  ,

•En dicha Delegación existen aetual^''' 
.mente tres Vocales, do» de -#lte 
nieros de Caminos y otro- Ingeniero L ih 
.dustrial, Agrónomo ó-,de
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calando, a l Ministerio de Fomento; 
dos Vocales que representan al de lia - ■ 
cienda. y otro al de Guerra, cuya in- ' 
iervención es solamente obligada en 
los Plenos del Consejo y en los traba
jos.preparatorios que por su índole lo 
requieran, y en el presente proyecto 
de Decreto, que el Presidente que sus- 
cribe tiene e l honor de someter a la 
sanción de V. M.f se propone el au
mento de un Vocal más, especializado 
en materia ferroviaria y designado li
bremente por el Gobierno, atendiendo 
a las máximas conveniencias, nacio
nales. .. V,
.. -Madrid, 2 de Diciembre de 1925. ; .V

SEÑOR: ó:
A L. II. P. de V.

Miguel P rimo de R ivera  y  Orban ejá.

REAL DECRETO

Á  propuesta del Presidente del D i- 
. redorlo  Militar,
, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. La  Delegación del 
Patrimonio Ferroviario Nacional del 

• Alonso jo  Superior de Ferrocarriles or
ganizado por Mi decreto de 30 de Ene- 

: ro de 1924 será aumentada con un Vo- 
. cal y su suplente correspondiente, ele- 
, gidos entre personas especializadas en 

materia ferroviaria, mediante nombra
miento acordado libremente por el 6 o- 

- b ier no.
Dado en Palacio a dos de Diciembre 

de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
Miguel Primo de R ivera  y  9  reañeja.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Jefe doi Gobierno, Presidente 
del D irectorio Militar,

«Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Orna 
de Gallego Gesera y  Javarrella; todos 
ello$ de la provincia de Huesca, a loa 
efectos del párrafo tercero del artícu
lo 226 del Estatuí.© municipal en re
lación con el 41 de su Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 de funcionados 
municipales.

Dado en Palacio a. dos de Diciem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

E! Presidente 3el Directorio Milita?,
. M iguel-P r im o -de Rivera  y  Orbaneja

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
EXPOSICION

SEÑOR: La  organización de la Jus

ticia municipal requiere reformas muy 
sustanciales que el Gobierno actua l„ 
está decidido a  realizar en. plazo bre
ve. En tales circunstancias no consi
dera, conveniente la renova
ción de Jueces municipales que. con
forme a los preceptos del Real decreto 
de 30 de Octubre de 4923, modificado 1 
por el de 7 de Noviembre de este año, 
se está efectuando; y  prefiere prorro
gar ía actuación de los Jueces muni
cipales y sus suplentes en las locali
dades a quienes afecta la renovación,' 
por un plazo breve, no superior a 
seis meses, suficiente para plantear 
las reformas que tiene en estudio, y 
en cuya eficacia, para la mejor adrni- . 
ni si ración’ de la Justicia, confía.

Y, por lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, con ia aprobación del Conse
jo  de Ministros, tiene el honor de so
meter a la sanción de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 7 de Diciembre de 1925.

SEÑOR:
A U  11. P. de V, M.,

(4aí.o P onte. E scartín .

REAL DECRETO.

Do acuerdo con el parecer de Mi 
Conseja . .de'. Ministros y  a propuesta: 
de) de Gracia .y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Se suspende la desig

nación de Jueces municipales para el 
cuatrienio de 1926 a 1.929, que actual
mente pende en las Audiencias terr i
toriales. y  que debía efectuarse con
forme a. los preceptos del Real decre
to-ley de 30 de Octubre de 4923, mo
dificado p o r ;el d e -7 de Noviembre de 
1925, en relación con los de la ley de 
Justicia- municipal de 8 de Agosto 
de 1907. . ;

Artículo 2.® Los actuales Jueces 
municipales, qu e  debían cesar en sus 
funoiones el 31 de Diciembre corrien
te, continuarán ejerciendo sus cargos 
respectivos basta % i  30 de Junio de 
1926-si antes da esta última fecha no 
se dispusiera su cese.

Si en cumplimiento del artículo 
del Real decreto de 30 de Octubre de 
1923,.-los Fíenos de las Audiencias hu
bieran hecho ya algún nombramiento 
de Juez municipal para e l  cuatrienio 
de 1926 a 4929, s e  declara éste sin 
efecto, aunque ya se hubiera publica
do' en el B o le t ín  O f ic ia l .

Artículo 3b Las ‘vá-canf c r  eVtraor- 
diñarías- que se hayan producido o se 
produzcan de Jueces, miiuicipales en 
propiedad b Tmpietdéis,-■sdrán -pvbvislas 
por el procedimiento que estatuyen 
Tas disposiciones legales que quedan 
citadas, teniendo en 'cuenta.' él orden 
de preferencia entre los ' solicitantes

que ostabiqee el Real déerbtei r#  7 
Noviembre último*.

Dado en Palacio a siete de Dieienfih* 
bre de mil novecientos veinticinco.

■ '  "  ■ ' ALsm m o^ v

El Ministro de Gríicia y Justicia,
Galo P onte E scartín .

REALES DECRETOS

De acuerdo con el parecer efe i¥F 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Gracia y  Justicia y conforma a io;l 
dispuesto en el articulo 49 de la leyó 
adicional a la Orgánica del Poder ju-u 
dicial, ’ l

Vengo en nombrar Fiscal del Tri-u 
bunal Supremo a D. Diego Ma r ía  
Crehuet del Amo, Presidente de Iaí? 
Audiencia territoria l de Cácele®, ■

Dado en Palacio a siete de Dki^m-í 
bre de m il novecientos veinticinco*-

ALFO NSO  v

El Ministro de tiracia y íustléia»
Galo  Ponte  E sc ar tín . :

Accediendo a T d  solicitado por don ‘ 
Juan Anet y  Ferreras, Magistrado de 
la Audi encía territorial de Palma de, 
Mallorca, y  de conformidad con lo pre
ven ido en el artículo 6.« del Real d W  
creio de 30 de Marzo de !9 í5 , j ÁJ;

Vengo en deelárarie excedente ven, 
lunfario. * . T

Dado en Palacio a siete de Bse-kmV 
bre de. mil novecientos veintíeine-o.

ALFÓNBO '

El Ministro de Gracia y Justicia,
Galo P onte E scartín .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
' Vengo en declarar jubilada j i t f ' i f  
artículo 88 del Reglamento de 7 
Beptiembre de 4918, con e l; haber q^m 
•por clasificación le eorm pon& q a 
D. José Alcoverro y Font. Jefe de Ad
ministración de primera clase del 
Cuerpo general de Admmisiracáéú de 
la Hacienda pública, Delegade ée  
Hacienda en. la provincia d e  Ciudad 
Reah

Dado en Palacio a siete ríe Diciem
bre do mil novecientos Wnríiehieo.

A L F D gg®
. FJ Minlsti-o de ílacieivcíí?, .

José Calvo  Sqtelo. ^
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ORDENES
 Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)

yM tenido a bien declarar indemniza- 
ible la comisión desempeñada del 13 
«al 17 de Septiembre último ei Lille y 
Cominos (Francia) por el Teniente co
ronel de Estado Mayor D. Juan Seguí 
Alunizara, agregado militar a la Em
bajada de España en París. Tendrá 
^derecho a las dietas 3r viáticos regla
mentarios.
r De Real orden lo digo a Y. E. para 
£u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
]4 de Diciembre de 1925.

DUQUE DE TETÜAN
geñor Capitán general de la primera 

• \  región; .

 Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
.prevenido en Real decreto de 4 de 

.■(Febrero (D. O. número 29), .
S. M. el R e y  (q. D. g . )  ha tenido 

ai bien disponer se Te valide la Real 
Jprden de 13 de Abril último (D. O. nú- 
imero 83) por la que se concedió una 
comisión del servicio para París al 
Comandante de Estado Mayor D. Juan 
Beigbeder Atienza.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde’ a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Diciembre de 1925.

DUQUE DE TETÜAN 
Beñor Capitán general de Canarias.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES ORDENES
 En cumplimiento de lo prevenido 
jen la primera de las disposiciones 
Adicionales del Reglamento de la 
Renta del alcohol de 4 de Octubre 
de 1924, y teniendo en cuenta los da
los existentes en esa Dirección ge
neral respecto a las cantidades de al
cohol vínico rectificado de ,96 a 97° 
centesimales existente en las fábri
cas al terminar Noviembre y los pre

cios del mismo durante el referido 
período mensual,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por Y. I., se 
ha servido disponer que continúe en 
vigor durante el mes actual la apli
cación del artículo 1.° del Real de
creto de 1.° de Septiembre le 1924, 
no permitiendo otro empleo que el 
del referido alcohol vínico para el 
encabezamiento de vinos y fabricación 
de mistelas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 de Diciembre de 1925.

CAL YO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr. Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general de 
lâ  Fábrica de Moneda y Timbre para 
la enajenación, mediante subasta: pú
blica, de 800 barras de plata con'pe
so bruto de 19.772,985 kilogramos, y 
peso fíno de 17.110,720635 kilogramos, 
que existen en la Tesorería !de la 
misma, procedentes de la refundición 
de moneda ilegítima, de cinco pesetas 
efectuada en el año ele 1908:

Resultando que previa la forma
ción del pliego de condiciones, su 
aprobación por el Directorio Militar 
y publicación' de anuncios, se celebró 
el día 2 del actual la subasta de re
ferencia:

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta Corte D. Ale
jandro Rosselló, con el número 299 
de su protocolo y  con relación a dicha 
subasta se hace constar que dos fue-: 
ron las proposiciones presentadas: lá 
primer^, suscrita por los Sres. Baüer 
y Compañía, banqueros; comprome
tiéndose a adquirir las 800 barras ob
jeto de la subasta al precio de 146,15 
pesetas cada kilogramo de plata fina; 
y la segunda, firmada por D. Ildefon
so González Fierro, en la que se obli
ga a satisfacer el precio de 141,10 
pesetas por igual unidad de.; dicho 
metal: ’ > 1

Considerando que tanto en los ac
tos preparatorios de la subasta, como 
en la celebración de la misma se han 
cumplido todos los requisitos y for

malidades exigidas por la ley de Ad
ministración y ' Contabilidad - de la 
Hacienda pública de 1.° de Julio de 
1911 y por el pliego de condiciones 
del contrato:

Considerando qué de las dos pro
posiciones presentadas, la suscrita 
por los Sres. Baüer y Compañía es la 
más ventajosa para los intereses del 
Estado y se halla comprendida en el 
precio fijado por el Ministerio de Ha
cienda : -

Considerando que, según las cláu
sulas 6.a y 7.a del pliego de condicio
nes, el rematante, una vez adjudicado 
el servicio, deberá afianzar el contra
to y  elevar éste a escritura pública, 

S, M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, so ha servido aprobar, 
la subasta celebrada en la misma el 
día 2 de Diciembre actual para la 
enajenación'de las 800 barras de pla
ta existentes en la Tesorería de' dioho: 
establecimiento, a que antes se hace 
referencia; adjudicándose definitiva- 
mente el servicio a los Sres. Baüer y, 
Compañía, por el precio de 14-6,15 
pesetas cada kilogramo de plata fina; 
debiendo afianzarse el contrato y ele
varlo a escritura pública con arreglo 
,al pliego de condiciones de subasta.

De Real orden lo digo a V. I. para’ 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1925. {

CALVO. SOTELO T
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, a partir del escala
fón que ha de regir durante el año 
de 1926, totalizado en 31 de Diciem
bre del año actual, para el Cuerpo» 
general de Administración de la Ha-: 
cienda pública, se ajuste su estructu
ra al modelo contenido en el anexo 
número 1 de esta Real orden. ¡

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 4 de, 
Diciembre de 1925. i &

CALVO SOTELO
Señor Jefe de la Sección del Personal 

de este Ministerio*
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Excmo. Sr.: Visto el acuerdo de l 
Consejo Superior Bancario disponien
do, en uso de sus atribuciones, corno 
una de las normas previstas en el 
número 6 del apartado C, dé la re
gla cuarta del artículo 2.° de la ley 
de Ordenación Bancaria de. 29 de D i
ciembre de 192:1, que los Bancos y; 
Banqueros inscritos en la Comisaría 
Regia de la Banca privada practiquen 
mensualmente arqueos y comproba
ciones de sus depósitos y den cuenta 
a la expresada Comisaría del resulta
do de los mismos, todo ello en la fo r
ma y condiciones que se expresan en' 
el mencionado acuerdo que se inserta 
en el mismo número de la G ac eta  en 
:que se publica la presente Real orden.

Considerando que las garantías que; 
con la expresada medida se quiéra# 
ofrecer no alcanzarían a todos los in-í 
tereses que se trata salvaguardar, ef 
la observancia de la nonua qúeferss 
circunscrita exclusivamente a la Ban
ca inscrita, 5 ¡o

..'■y ' T ‘ ! i

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido' 
disponer que se haga extensivo el ró- 
gimen de arqueos y  comprobaciones! ‘ 
de depósitos establecido por el acuer- 
do referido a toda la Banca español^' 
o extranjera no inscrita en la Coria i-! 
saría, que opere en España, quedand® 
autorizado el Consejo Superior Barf-í 
cario para dictar las resoluciones acla
ratorias o de aplicación que sean ne-r 
cesarías para el exacto cumplimientjj 
de la presente disposición. | j¡

De Real orden lo digo a V. E. par,i 
¡su conocimiento y demás efectos. Dio.( 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,-
7 de Diciembre de 1925.. , , i

ád
CALVO SOTELO: <

Señor Comisarlo Regio de'Ordenacidg 
de la Banca privada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermo, con arreglo al artíeu-* 
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y a la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, a D. Eduardo Ba- 
rroeta Carreño, Jefe de Administra
ción civil do tercera clase, S^setari® 
de ese Gobierno, debiendo disfrutada 
en Madrid- .y

De Real orden, con inclusión del 
expediente instruido al éfecto, lo digo 
a V. S. para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á Y .S . iihi-í
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m m  anos. -Madrid, 7 de Diciembre;;

MARTINEZ ANIDO !

' jBeñor Gobernador civ il de Ja previa--i 
cía de Segovia.

REAL ORDEN CIRCULAR

Necesidades de  organización de los 
Ayuntamientos que, por su peculiar 
misión, han do funcionar completa-

• m m ie  alejados de la política para 
realizar con absoluta autonomía sus 
servicios, de puro carácter e interés

■ local, obligaron al Poder público a 
dictar el Real decreto de 30 de Sep-

■ Hombre de 1923 y la Real orden circu- 
■* lar de 28 de Marzo de 11)24, regulan-

tío la forma en que habían de constí- 
.■éume. las Corporaciones municipales, 

U .Tanto en las 'disposiciones legales 
f„ ^itadas; eomo én el vigente Estatuto 

municipal y sus Reglauienlos, se re-r 
; éenocen, como no puede • ser por me*
• m s f les derechos,, atribneionés .y fa - 
neuitadés de ios actuales. •Ayuntamlfen*
- tos, con la amplitud y eficacia o lor- 

. gados,..en todos los ramos dependien
tes de la Administración mu ni e i pal, 
«i los constituidos en propiedad, sin

hasta -el presente .se hayan sus- 
' ?ñado dudas sobre esta materia.

' E llo no obstante y en previsión de 
que, por medio de subterfugios, pu- 

n cíieran interpretarse torcidamente el 
sano criterio y recto proposito en que 

-m  han inspirado aquellas disposicio
nes legales, en ¿uaato al caráeter §oá 

funcionan las actuales Uorpora- 
«dones municipales, . - .

S. M. el .Rey (q. D. g .) ha tenido 
'% bien disponer que para todos los 
tó e lo s  legales debe entenderse que 
las .atribuciones y facultades, en ma
téelas de su competencia, de los Ayun
tamientos constituidos actualmente, 
son-las mismas. propias y peculiares 
■me las eorrespondieMes a  Corpora
ciones municipales formadas por Con- 
cójales designados en propiedad, ca
rácter quec indiscutiblemente tienen 
ledos los actuales Ayuntamientos, sin 
limitación alguna, aun cuando no ha
yan sido elegidos con arreglo a \m 
prescripciones del vigente Estatuto 
municipal, por no haberse verificado 

''Mee-Uones.

- - • De Reai urden lo digo a V. 8. ppua 
sn conocimiento y efe'Tos consi|uk}n- 
&es; Dios guarde a \7. 8. muchos años.

.. Mamad, ‘7 tío Diciembre ,de i 925. ,

". U ñ m m m 'm im - i :
. Q&lmvmdm&j ■civiles éev lo- 

4ká, ,p m im im *  •

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Habiéndose padecido un error de 
copia en la publicación de la. Real or
den de fecha 31 de Octubre (Gaceta 
del 21 de Noviembre último), por la 
que se modificaba eñ el capítulo 7.°, 
artículo 2.°, concepto 31 del presu
puesto de gastos de ese Departamen
to ministerial, cifrando la plantilla 
de/ini i iva de Ja Escuela del Hogar y  
Profesional de la Mujer, de Madrid,

S. Ai. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dicha disposición 
sea modificada por la presente a los 
mismos efectos de cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 4.0 y $ * 
del Real decreto de 15 de Junio ú lti
mo y Reglamento' de 28 de Septiem
bre siguiente.

Pesetas.

ESCUEU DEL HOGAR Y  PKOEe- 

S ION AL DE' 'LA MUJER.

3 Profesores o Profesoras de 
término, a 4.000 pesetas... 12.000

1 Profesora de término in
cluida en el escalafón- de 
su clase de las Escuelas de 
Artes y Güeros artísticos... ”

10 Profeso cas especiales, a • & 
.2.500 pesetas de sueldo o
2.000 de gratificación  215.004-

2*Prtós#re&  ■ 'auxiliaren Tn- - 
cluídos en el escalafón de ; 
su clase de las Escuelas de ;
Artes y Oficios artísticos... ¡ ”

12 Auxiliares femeninos nu- ; 
m e r a rio?, a 1.500 pese t a s 1 
de sueldo o gratificación... ; 18.000 

í Inspectora, Maestra de P ri- i 
mera enseñanza... *  2.000

2 Escribientes femeninos, a
2.400 pesólas,..,.,.-...............    4.0-00

2 Sirvientes, a 1.250 poseías. 2.500
Personal excedente. j

Para el abono de los dos ter- ; 
cios de su haber ai perso
nal excedente, con excep
ción de la Profesora de 
término dona María Luisa 
Álons'O-Dnro y Guerra, que 
los percibirá con cargo ai 
■presupuesto del Ministerio ; 
de TU aba jo, Comercio e In 
dustria, por figurar en el ' 
escalafón. -• cleL. Profesorado •; 
de Tase Escuelas.^.Industria- ; 
les, que dependen- de dicho •y 

- .....v.;. - -32.444-
-?— ^

Total .
...... r-'_,_.-.T__

De Real orden lo digo a V. /$. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a TV. S. muchos años. Madrid, 
4 de Diciembre de 1025. ul

• CALLEJO T■ v
Señor Jefe de la Sección de; Contabi

lidad y Presupuestos de esté Minis-* 
torio.

En virtud de oposición y propuesta  
formulada por el Tribunal calificador, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto' 
nombrar a D. Cayetano de Mergelina* 
y  Luna Catedrático numera cío de A r-* 
oncología, Numismática y' Epigrafía- 
de la Facultad de Filosofía y Letras- 
de la Universidad de V a lladolid, con eU 
sueldo anual de 5-000 peseta.* y demás’’ 
ventajas de la ley. ‘ yM \

De Re,ai orden fb digo a V. B. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-' 
de a V. S. muchos años. Madrid, 4 da 
Diciembre de Í025.

• : 5 CALLEJO $

Señor Ordenador de pagos de este. fsiU 
. misterio. ^ : s' *

Accediendo a. lo solicitado por don' 
Paulino Savaónn Caravantes, Gatedrá-**
tico de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza, una vez enm - ; 
'piídos los trámites y  requisitos que 
previene la Real orden de 12 de D i-y 

s iem b re  de 1924, ' G J
S. M. el R ey (q. D. g.) lia ten ido1 

a bien conceder ai expresado CníedróL* 
tico un mes de licencia con todo el 
sueldo, para que pueda atender al res
tablecimiento de su salud. \ £

De Real orden lo digo a V. S. para* 
su conocimiento y demás efectos. ]>ios^ 
guarde a V. S. muchos años. Madrid/* 
5 de Diciembre de 1Ó¡25.

CALLEJO :f 
V

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este ••Ministeiio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Vista la instancia presentada pon 
D, Nicolás Méndez Alvarez, Oficial pri-^ 
mero de Administración civ il de la ' 
Secretaría de este Ministerio, afecto 
al Negociado de Tráfico de ferrocarri-f 
Ies, solicitando liceucia pop.causa, de-' 
enfermedad,-y vistos ^1'favorab le . in-ó 
forme ¿Jel- Jefe . de diclio- Negociado 
y eiu?erúífeádo facnltátivo que'.acom-y’ 
paña, ; • .

S. M:. e l . Re y - (q, D. g.) ha tenido 
a Lien concederle un mes de licencia
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por enfermo con sueldo eidero, de ; 
rmdVnunidad con lo disputólo eu él 

ÚTÍúmkr 33 deí Reglamento para eje- 
cmddfi de la ley de 22 de Julio de 
H ’í8 ?y- en la Real orden de .12 dq D l-  
túembre de 1024.

Do Real orden lo digo a V. S. para 
*u eonoebmento y efectos. Dios guar
de & V . £. imichos años. Madrid, 7 de 
Diciembre do 1033.

. BENJUMEA

&eror Ordenador de pagos de este Mi
nisterio;

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

T R IB U N A L  S U P R E M O

SECRETARIA

R elación  de  los  p le itos  incoados ante  
la  S a la  d e  lo  C o n te n c ioso -a d m in is 
t r a t i v o -

Pleito núm ero 7 .530.— L a  Sociedad* 
lilh o t, F o n t y  Artigas eontra la  Real 
o rd e n . expedida por la Presidencia en 
22 de Ju lio  de 1025 que hace exten
sivo el Real decreto de 4 de J u lio  efe 
1024 a la Compañía de Ferrocarriles 
Económicos. (Gerona.)

Núm . 7.540.— D . Paulo H errero  A n 
g u ila  contra acuerdo del T r ib u n a l 
Ecoriórnico-adm itiistralívo de 19 de 
Ju n io  de 1925 sobre recargo por d e - 
predae ion  de .ihouedtet. (Barcelona.)

Aúrn. 7.541.— D . José Creixell 011-  
ve lla  contra acuerdo del. T r ib u n a l 
Eeoiubnico-adm inislrativo  de 17 de 

. Ju lio  de 1925 sobre liquidación de de - 

. reelios. (Málaga.)
Núm . 7.542.-— La  Asociación cíe lle 

gantes de R ibera del Noguera contra 
ía Real-.-orden expedida por el M inis
terio t íc ’la.. Gobernación en 17 de Sep
tiem bre de 1925 sobre disolución de 
clieita Asociación. (Lérida .)

Núm . 7.543.— D. Francisca López; 
€ó2s r  contra acuerdo de la D irección 
de los Registros de 14 de Ju lio  de 
1925 sobre" negación de congrua. (Má
laga.) -

Núm . 7.544.— E l Ayuntam iento de 
Valia  contra la Reai "orden oxpedk&i 
po r ía. Presidencia' en 2 de ■ Septiem 
bre de 1925 sobre excepción para la 
celebración de un  mercado dom inical,, 

y  (Tarragona.) . .
Núm... 7.545.-— D . José ü re ixe ll O l í -  

. ve lla  •• é-onlra acuerdo del T r ib u n a l 
Kcon óm ico -  ad m in i s t ra ih  o de 17 dte 
Ju lio  de 1925 sobre liquidación de 
derechos, (Málaga.)
\ N ú m i 7.54lb— D . Juan  Casan ano y  
Serrano ceñirá acuerdo Ó&1 T r ib u n a l 

"JS80&&I&&0 $ )'i ini stra i i vo dé id  de 
Ju lio  de 1925 sobre aforo de autom ó
viles.

. Núm . 7.547.— L u ig n e r  W erke  A. &  
d e ’ Dresde ■eoaira acuerdo del Rfcgte-.

‘dc- Ju Tlo .de  1925 sóbre -marea núm e
ro 53.310. ^ .  4
• Núm . 7.548;— I>. Podré Tom ás T e -  
bar contra acuerdo de la D irección efe 
la Deuda de 17 de Ju lio  de 1925 sobre 
prescripción de crédito. (M adrid.)

Nm m  7.549.— - U . ' Ricardo ’ O r íiz  de 
Zugos ti contra lo Real orden expedió& 
por el M initerio  de G racia  y  Justicial

• en 24 de. Ju b o  de 1925 sobre rehabi
litación de T ítu lo  de Duque de T e -  
í Tan ova. (M adrid.) .

Núm . 7.550.— D. G uille rm o G arcía  
A lix  contra la Real o-rekñ expedida 
por el M inisterio de la Gobernación 
en 13 do Agosto de 1923 sobre reco
nocimiento del Patrono de la F u n 
dación -In s t itu to  Homeopático y  Hos
pital de San Jo sé ” . (Santander.)

Núm . 7.551.— L a ' Sociedad- Española 
ús Construcción Naval contra ia Real 
orden expedida p o r el - M inisterio de 
Marina en 18 de Ju lio  de 1925 sobre 
entrega de equipo giroscúpico “ S pe - 
r r y ' ’. (M adrid.)

Núm . 7.552.— E l Ayuntam iento de 
Trebu je na  contra; acuerdo del G ober
nador c iv il de Cádiz sobre concesión 
de una central de energía eléctrica a 
la Sociedad de Construcciones E léc 
tricas Cantó. (Cádiz.)

Núm . 7.553.— D . Rafael Roídos y  
Gómez contra aouerao del T r ib u n a l 
E co iió in ieo -ad jn iiilsíra tivo  de 11 de 
Mayo de 1925 sobre aforo do m aqui
naria. (Barcelona.)

Núm , 71554.— D . IMareiai . Navares 
S ierra  contra la Real orden expedida 
p o r el M inisterio de la Gobernación 
en 17 de Septiem bre tfe 1925 sobro su 
separación del Cuerpo de Correos. 
(M adrid.) . .

Núm . 7.555.— E l Ayuntam iento de 
Monoicos contra acuerdo de la Ju nto  
liq u id a d o ra . cite 1.1 de Ju lio  de 1925 
sobre liquidación de .débitos. (A lba 
cete.)

Núm . 7.556.— D . Máximo N ovillo  
García contra ía Real orden, expedida 
por el M inisterio de T rab a jo  en 13 de 
Ju lio  cía 1925 sobre escalafón. (Ma
drid .)

Núm . 7.537.— D . A lejandro Font- y  
de Mendoza contra la Real orden ex
pedida p o r el M inisterio de Hacienda 
en 19 ete Agosto áe 1925 sobre pe rc i
bo de b a g re s . (Logroño.)

Núm . 7.558,— MI Ayuntam iento 4e 
Bacares contra acuerdo de la Junta  
liquidadora de 17 de Septiem bre de 
1925 sobre liquidación cíe débitos. 
(A lm ería .)

N úrnL 7.559.— D . José Nova Eterna  
contra acuerdo del T r ib u n a l Econó
m ico - adm inisIra tivo de 23 de Ju lio  
de 1925 sobre .aforo de unas pardal]as 
de chapas de h ie rro . (SantonOar.)

Núm . 7.580.— D .-A n to n io  García D o 
mínguez contra la Real orden expe
dida por la Presidencia en 23 de J u 
lio de 1925 sobre derecho a las D ip u 
taciones provinciales a solicitar |& re 
caudación dte eop trihue iones. (Ma
d rid .) . ‘ ;

Núm . 7.561— D. Ramón M artí P é - 
F e zo o n lra  ía -U eaí orden edidr por 
la Presidencia en 23 de Ju lio  de 1923 
sobre derecho a las Disputaciones p io -  
vineiatos a solicitar la recaudación de 

v  on trib u  clone i'. (M ad r  i d.)
Núm . 7 .582.— -D. Befe riño Garcí a 

Torres  contra ia Keal orden expedida 
po r la- Pmsíéemm  en 23 de J u lio  de 
í f 25 sobre derecho & k s  Diputaciones

provinciales a solic itar [a recaudación1] 
cte contribuciones. (M adrid.) A í

Núm . 7.563,-MD. Ricardo
vera contra la Real orden e&pedidfe; 
p o r la Presidencia en 23 de J u l i o éét 
1625 sobre derecho a las B ip u to -e í^  
nes provinciales a solicitar la  re c a í#  
dación do contribuciones. (M adrid .) ?

Núm . 7.564/— L a  Em presa A u to - 
m adrid  contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de Tra b a jo  en 21 <k 
Ju lio  de 1925 sobre ilic itud  de krj 
contratos celebrados con los abóm&V 
dos. (M adrid.) ^  , \.

Núm . 7.56o.— Doña E lv ir a  Quevedlí 
Rodríguez contra, la  Real orden i^ p e S  
dida p o r  él M inisterio  de Instrucción? 
pública en 31 do Ju lio  dte 1925 sobre 
escalafón. (Zaragoza.) |í

Núm . 7.566.— L a . Saciedad Crédito?’ 
Agrícola  Catalán contra el Real deíí 
creto de la Presidencia de 23 de Ju | í 
lio  de 1925 sobre concesión al Coi#? 
soreio del depósito franco de Barce-í, 
lona de la exclusiva para  em raer m x#  
has de las playas de aquel térm ino, ij 

Núm . 7.587.— J>. A rtu ro  BakpieK 
Sam pcr contra la Real orden e x p i#  
di da por la Presidencia en de J u -i  
lio de 1925 sobre derecho a las D íp u 4‘ 
taciones provinciales a solieitar' laí 
reeauc?ación de contribuciones. ¡y

Núm . 7.568;— D . D iego C iom ákz 
Gómez contra la Real or^éá e^ped¡<W 
por el M inisterio de Instrucción giúJ: 
blica ea 28 de J u lio  de 1925 -.sófcr# 
nom bramiento de D . Francisco* N a t ó  
para «una de las Secciones de  la  É s4  
cuela .graduaba de D a  Guarda^ <k L f .  
Cor uña. (La  Goruña.) k

.N ú m . 7.569.— E l A yuntam iento  
Mis lata contra acuerdo de la  Junto' 
liquidadora de 23 de Mayo 4e kMM 
sobre dée&tos, (Yalencia.) ' P

Núm . 7.570.— E l A yuntam iento  i\$ 
Paterna del Río contra acuerdo de lai 
Ju n ta  liquidadora de 23 de Ju lto  m  
1925 sobre liquidación de créditos* 
(A lm ería .) ' ó

Núm . 7.571.— D . José M olina J im é 
nez coníra  acuerdo del T r ib u n a l Eco-J 
iióm ico -a ílm in istrativo  ^  22 dé Sép-* 
tiem bre de 1925 sobre pi^seripció;*í-dé’ 
u n  crédito de U ltra m ar.

'■Núm.- ,7o*72,— D , F m m m m '
A.randa contra la Reál orden 
dida por el M inisterio 
pública en 31 de Ju lio  de 1925 '
escalafón. (Granada.) «■
■ N ú m ; 7.573.— D . Lui-s de -la W e M ' f  
Brafia contra la  Real orden expedida^ 
por el M inisterio de Fom ento én  iM  
ú& .Agosto de 1925 sobro■ eadúé^SjjS -üé 
concesión de dos demasías,

Núm . 7.574,— D. Ernesto Meémé 
contra la Real orden exp^lida p o r  e f 
M inisterio  de Gracia y  Justic ia  en t é  
1I 3 Ju lio  de 1925 sobré excedencias 
las Secretarías de. Juzgados m u n ic i
pales. (M adrid.) !

Núm . 7.575.— D. Geiso V ' m »to r*»W 
mez contra la Real orde r e v ic u  *feti 
por el M inisterio de Im  L io  * i b í 
blica de 22 ele Ju n io  iL  * va‘:
escalafón. (Zaragoza.) <

N ú m .; 7.576.— D ; " D an ie l Fkfeó G i l  ' 
contra la Real orden ■ expedida p o r Ja  
Presidencia en 23 de Ju ito  dé #25 
sobre derecho Ja s  M

. solíeilar la  recauciíacióa ée -©OBtrifeu- 
c i unes. (Valencia.)

Núm , 7.577— ÍX  Patrk 'tó  
O rtiz  eont.ra la Real orden «xp e ilito ' 
m r  la- Presidencia en 23 4® Ju lto  é#
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¿1925 sobre derecho de las Diputaeior- 
,'nes a solicitar la recaudación de las 
contribuciones. (Burgos.)

V Núm. 7.578.— D. Saturnino Rulz 
iAdurna contra la Real orden espedida 
pon la Presidencia en 23 de Julio de 

.1925 sobre derecho de las D iputacio
nes a solicitar la recaudación de. con-

f ibuciones. (Logroño.)
Núm. 7.579.— D. Amadeo Rivas Or-  

vtiz contra la Real orden expedida por 
!la  Presidencia en 23 de Julio  de 1925 
sobre derecho a las  Diputaciones a 
solicitar la recaudación de contr ibu
c iones .  (Santander.)
) Núm. 7.580.— D. Ju a n  Feeesina P e-  
írel ió  contra la Real orden cxpéctfda 
p o r  la Presidencia en 23 de Julio de 
01925 sobre derecho a las D iputacio
nes a solicitar la recaudación de con
tribuciones. (Valencia.)
■¡ Núm. 7.581.— D. Francisco Greus 
Tlario contra la Real orden expedida 
jpor la PresitDncia en 23 de Julio de 
■1925 sobre derecho a las Diputaciones 

solicitar la recaudación de 'contri
buciones. (Valencia.)
1 ’ Núm. 7.582.— D. Antonio María de 
tVétíáná contra la;Real orden expedida. 
$)ór la P residencia : en 23 Ge, Julio  de 
;19£5 sobre derecho a las D iputacio- 
h os  a solicitar la recaudación de con
tribuciones. (Valencia.)
/ Núm. 7:583.— D. Alberto Sánchez 
S oldán  contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobefna- 
•fción en 31 de Julio  títe 1925 sobre es- 
reala fún.
'■ Núm. 7.584.—D. Manuel Alvarez 
JJgeíia contra la Real orden expedida 
¡por el Ministerio de Fomento en 29 
Ule Julio de 1925 sobre su separación 
de la Escuela de Ingenieros Agróno- 
íjmos. (Madrid.) ■ v
' Núm. 7.585.—-D. Luis Sánchez y 
Sánchez contra acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo de 2 de 
Octubre de 1925 sobre repartim ien to  
ítel pueblo de Jeroyá. (Almería.)

' ’ Núm. 7.586.—Doña Juana  Vicente 
F u e r te s  contra la Real orden expedi
da p or el Ministerio de Instrucción 
pública en 31 de Julio  de 1925 sobro 
.escalafón. (Lérida.)
1 Núm. 7.587.— La Ju n ta  de H erm an
dades de Murcia contra acuerdo do 

pía Delegación de Hacienda de 19 de 
* Jun io  de 1925 sobre aprovechamiento 
Fde los cauces que dan riego a la vega. 
.(Murcia.)
* Núm. 7.588.—D. Federico Gñez y 
Sánchez contra la Real orden expe ch
ita por el Ministerio de Fomento en 
28 de Julio de 1925 sobre su cesantía 
'de Maquinista de la Escuela de Minas. 
(Madrid.)

X o  que, en cumplimiento del a r -  
i.tículo 36 de la. ley Orgánica de esta 
¡ jurisdicción, se anuncia al público 
X ara  el ejercicio de los derechos cpie 
en  el referido artículo se mencionan.
• Madrid, 31 de Octubre de 1925.—• 
•El Secretario Decano, Julio del Villar.

 MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L O  C O N 
 TENCIOSO DEL ESTADO
 Vista la instancia suscrita por don 
Román  Gutíérrez y  Gutiérrez, P árro -  
jeó de Mazcuerras (Santander), en so

licitud de exención del impuesto de 
personas jurídicas que. grava la F u n 
dación de doña Saturn ina Fernández 
C am pa:

Resultando que en la instancia r e 
ferida se expresa que la Fundación 
tiene derecho a la exención del m en
cionado impuesto por reu n ir  todos los 
requisitos ordenados por la legislación 
vigente desde el momento en que, sin 
existir persona, in terpuesta , se hallan 
adscritos los bienes de una m anera  
directa e inmediata al cumplimiento 
del fin benéfico p ara  el que so esta
bleció:

Resultando que a la instancia se 
acompaña copia de la Real .orden cíe 
elsiíieación, dictada por  el Ministerio 
correspondiente, en la que se d ec la ra : 
que las Fundaciones inst itu idas ¡por 
doña S aturn ina Fernández Campa en 
los pueblos de Mazcuerras y San Vi
cente cíe la Barquera tienen el carác
ter  de benéficas par ticu lares; que se 
nombra Patronos a los señores P á 
rroco, Alcalde y Juez municipal de los 
respectivos pueblos, con la obliga
ción de rend ir  cuentas y presen tar  
presupuestos al Protectorado del Go
bierno, y que se dé traslado de la .men
cionada r  e so lución al M i ni s torio de. 
H acienda:

Resultando que, según las cláusulas 
tes tam entarias  de la señora fundado
ra, ésta fundó en el pueblo de Maz
cuerras una Escuela p ara  (párvulos 
dotada de un capital c>i 15.000 pese
tas y el edificio correspondiente, y 
legó 10.000 pesetas pa ra  socorrer a 
los . pobres del pueblo y  gratificar, a 
quien tuviera  el cargo de dar cuerda 
al reloj de la to rre  Ge la e rm ita -d e  
San Roque:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante pa ra  pedir a 
nombre de la Fundación de doña Sa
tu rn ina  Fernández Campa la exención 
del impuesto especial sobre los b ie
nes de las personas ju r íd icas :  ,

Considerando que si bien las F u n 
daciones objeto del expediente tienen 
un carácter esencialmente benéfico, 
tanto por la clasificación gubernativa 
como por la propia índole de su co
metió*. no se deduce, en lo que a los 
bienes fundacionales se refiere, que 
se hayan  cumplido los requisitos m a n 
dados observar por la legislación v i 
gente en cuanto a su adscripción d i
recta  al fin benéfico, ya que existe 
una gran ‘ indeteíTnmación ert este 
aspecto por no precisarse en qué clase 
de valores, se ha constituido el capi
tal fundacional,  y si caso cíe haberse 
expedido la lám ina’ correspondiente 
lo ha sido con el carácter de in tran s
ferible a nombre de la Fundación:

Consi de rancb que sin el cum pli
miento de este requisito subsanable 
por  el Patronato no procede conceder 
la exención solicitada: .

Considerando que esta Dirección 
tiene competencia pa ra  resolver esta  
clase de expedientes, en v ir tud  cíe la 
delegación que le fuó conferida por 
el Ministerio de Hacienda en Real o r
den de. 21 de Octubre cíe 1.913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención cleí impuesto de personas 
ju ríd icas  'solicitada a nombre de Ia,s' 
Fundaciones instituidas por doña Sa
turn ina  Fernández Camparen el p u e 
blo de Mazcuerras, de acuerdo con lo

establecido en los anteriores consi
derandos.

Dios guarcíe a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Noviembre de i 1-925.—> 
El Director general,- P. S., M. He
rrero. .v
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

Vista la instancia su sc r i ta -p o r  don 
José Juanáls  ltoura en concepto de 
Patrono de la Fundación “B álsam o”, 
instituida en la ciudad de Cádiz, en 
solicitud de exención del impuesto so
bre  los bienes de las personas ju r íd i 
cas:

Resultando que en la instancia do 
referencia se índica por  quien la sus
cribe cpie la Fundación mencionada se 
halla  exenta del impuesto, pero no se 
acompaña a la misma documento al
guno :

Considerando que según se dispone 
en el último párra fo  del artículo 193 
del Reglamento del impuesto de 20 
do Abril de 1:911, p a r a  declarar la 
exención es preciso que se acorn-nañen 
& la instancia en que se solicite los 
documentos que justifiquen la índole 
de la institución, sus constituciones. 
Esta tu tos  o Reglamentos y el t ras lado  
de la Real orden de clasificación como 
do beneficencia, hecha p o r  el Ministe
rio correspondiente, cuyos documentos, 
no se han acompañado, por  lo que 
procede denegar la exención solici
tada :

Considerando que esta Dirección 
tiene competencia p a ra  resolver es ta  
clase de expedientes en v ir tu d  de la 
delegación que para  ello le fue confe
rida 'en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto de personas j u 
rídicas a nombre de la Fundación 
“B álsam o”, inst itu ida  en la ciudad de 
.Cádiz, por  falta de requisitos legales.

Dios guarde a V. S, muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1925.—• 
El Director general, P. S., M. Herrero. 
Señor Delegado de Hacienda de Cádiz.

Vista la instancia dirigida a e.sfa 
Centro por D. Ambrosio González Qui- 
jano, en concepto de patrono de la 
Escuela instituida en Mata por D. J u a n  
Antonio Campuzano, en solicitud de 
exención por el impuesto especial so
bre los bienes de las personas j u r í 
dicas:

Resultando que acompaña a la ins
tancia una relación de los bienes quo 
pertenecen a la Fundación de re fe 
rencia, consistentes en una lám ina n ú 
mero 3.035, expedida en 7 de Diciem
bre  de 1917, a favor de la Obra pía, 
im portante 7.000 pesetas, traslado da 
la Real orden de clasificación d ic tada 
por el Ministerio de la Gobernación, 
en 23 de Marzo de 1891, en que dispo
ne que se declare, corno de beneficen^. 
cia par t icu la r  la Fundación es table
cida en el pueblo do Mata por D. J u a n  
Antonio Campuzano y  su consorte, 
que los títulos al portador im portan 
tes 7.000 pesetas, se conviertan en u n a  
inscripción intransferible, y que se 
nombre patrono al Ayuntamiento é l
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San Felices, con la obligación ele ren
dir cuentas al Protectorado del .Go
bierno : ,¡ ' 1 y 1 V

Resultando que en la gnemoria tes- 
lamentaria otorgada por D. Juan An
tonio Cainpuzano se señalan al Maes
tro de Escuela de Mata la asignación 
de tres reales diarios, a fin de que so 
dedique a la enseñanza gratuita de los 
niños do ambos sexos, a quienes ins
truirá en lectura escritura,. cuentas y 
do e t r i n a c ni s t i a n a, q u e da nd o gravada 
para responder de esta carga una casa 
do la propiedad del testador:

Considerando que el .solicitante,' en 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para solicitar, 
a nombre de la Fundación de D. Juan 
Antonio Cainpuzano, la exención del 
impuesto especial sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

.Considerando que los fines que está 
llamada a cumplir la referida Fun
dación son esencialmente benéficos y 
de los comprendidos en la letra F del 
artículo 2.° de la ley de 24 de Diciem
bre de 19)2, en relación con el Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899. toda 
vez que el capital fundacional ha de 
destinarse exclusivamenio al remedio 

,4e necesidades ajenas de índole in- 
teloeíual y moral, sin que por otra 
narte exista la menor idea de lucro en 
los fundadores o potrones:
. Considerando que s.i bien es cierto 

que no se ha -cumplido el requisito 
mandado observar por la- legislación; 
vigente en la materia en cuanto a la 
lío existencia de' persona' interpuesta 
entre los fines y los medios desde el 
•momento en que los patronos al estar 
obligados a rendir cuentas a! Protec
torado del Gobierno, no pueden dis
poner de los bienes fundacionales sin 
incurrir en responsabilidad, no es me
nos cierto que para que los bienes 
mencionados se consideren adscritos 
de una manera directa e inmediata .al 
cumplimiento de su fin; se precisa' 
éumplir determinadas formalidades:

Co.nsiderand’o que para cumplir el 
requisito do la adscripción es nece
sario que por el Patronato se con
viertan los títulos al portador en 
una lámina intransferible a favor 
de Ja Fundación por el valor de las 
7.000 pesetas que constituyen el ca
pital fundacional:

, Considerando, en su consecuen
cia, que es procedente acordar la 
exención solicitada, • si bien habrá 
de acreditarse el cumplimiento de la 
formalidad antes expresada, para 
que la exención surta efectos tén
gales:

Considerando que f*5ta Dirección 
general tiene competencia para re
solver esta clase de expedientes, en 
virtud de la ; delegación que le fuá 
conferida en la Real orden de 2i 
(1 e O e t u 1) r c d e i. 913, d i c t acta por e 1 
¡Ministerio de Ifacienda,

.La .Dirección general de lo Con- 
1 endoso ’acuerda declarar ex e n to  
del impuesto especial sobre los bie
nes de las, personas jurídicas cí ’ca-: 

re laciona!uc l a : instUución 
creada-' en :'eh 'pueblo:, ..de Mata por 
pf- Ruaii; Antonio Campuzano; de 
■ e o n f o r mi d á d - e o n 1 ó es lab 1 ocld o, elf. 
lo san te r io res  eonsiderandóq,y pre
vias las í o rrua * i dados „ p n' 'r eí 4 W '
•;;. • '•B íp 's '-.guavr je g/ niiichos...años.

El Director general, P. M. He
rrero. ‘
Señor Delegado de Hacienda de San

tander.

CONSEJO S U P E R IO R  B A N C A R IO
’A partir del día 1.° de Noviembre 

de 1925, - los Bancos y banqueros 
inscritos en la Comisaría Regia ob
servarán como una norma banca- 
ria de las previstas en el número 6.° 
del apartado o), de la base cuarta, 
dé] artículo 2.° de la ley de Ordena
ción banearia, la siguiente:
P rim evo .— -B ancos co n situ íd o s en S o 

ciedad .

Las Sociedades bancarias de cual
quier ' cíase estarán obligadas a 
p r actic a; r a r q u o o s . y c o mp'r obacio - 
nes de  ̂ sus depósitos según se. de
tall á a continuación:

a) Arqueos parciales en la for
ma u-sual de Caja, Yaíores propios 
y  Valores constituidos en custodia
0 garantía, levantando acta, en que 
se hará constar la composición de 
la Caja y las cantidades y numera
ción de los depósitos y clases de 
valores que hayan sido objeto de 
arqueo. Además "de los Jefes "y Sub
jefes de los respectivos servicios-, - 
intervendrán dichos arqueos en las

; casas: centrales la Dirección dél Ban-J 
: co o una Delegación de ella y 
mina representación del Consejo cíe 
Administración, libremente elegida 
por el mismo, que firmará las ac
tas correspondientes. Los arqueos 
de valores habrán cíe practicarse 
una vez al mes por lo menos, y de 
'las actas que se levanten se remiti
rá  a la Comisaría Regia, dentro de 
los diez días primeros de cada mes, 
copia certificada, suscrita por el 
Director o quien de represente y 
por el Administrador o Administra
dores que hayan concurrido-.

En las slieursales podrá el Con> 
sc-jo del Banco delegar su-represen
tación en un alto empleado, verifi
cándose los arqueos en la forma 
antedicha.

En las certificaciones a que se 
refiere el párrafo anterior se hará  
constar por la Dirección del Banco 
que, según los dátos qué obran en 
su poder, se ha .practicádo el a r 
queo en las sucursales.

b) , La Sección que tenga a su 
cargo los depósitos en custodia y 
depósitos en •garantía estará 'coñ-
1 rolada por otra, que llevará tam 
bién un registro de entrada y salida 
de toda clase de valores. Esta ú lti
ma formar á 1 as 1 is I as necesarias 
para el corte de cupones, y las pre
sentará a ’la p r ime r a , que prestará, 
su conformidad o formulará los re
paros oportunos, levantándose el 
acta correspondiente que, firmada 
por ambas Secciones, será entrega
da a la Dirección del Ban'co, remi
tí én diose por ésta a la Comisaría 
Regia una copia certificada de la 
misma dentro dé los diez días- cié 
haberla recibido, ó V

rp rnjo, Bñ! uu'G'n^-mfitó' b o'mún i c ar.á, 
íMrñle luego, al tfomisario Regio el 
nombro de las personas que como. 
Je íes o Sídríeíos de servicio. Direc
tores del Banco o , sus'- delegados.

representantes del Consejo de Ad-i 
minisíración y altos empleados "Jáé 
sucursales, hayan Re desempeñar; 
algún cometido' en relación con este, 
régimen de depósitos. Los cambios 
de las citadas personas serán igual- ; 
mente comunicados al Comisaria’ 
Regio.
S eg u n d o .— B anquero   ..

Los banqueros estarán obligado^ 
a practicar arqueos y comprobueio-;; 
nes de sus depósitos, según se dé-/ 
talla a continuación: /  J ;

a) Arqueos parciales en la for-V 
ma usual de Caja, Valores propios.’ 
y Valores constitu idos. en custodia' 
o garantía, levantando acta, en quo 
se hará constar la composición de 
la Caja y la cantidad y numeración 
de los diepósitos y clases de valores; 
que hayan sido objeto de arqueo; 
Además de los Jefes o Subjefes de; 
los respectivos servicios interven-:4 
drán esos arqueos en las casas cen-i 
trales la persona que lleve la direc
ción efectiva del negocio bancario oó 
una Delegación de ella y el banqueé 
ro o persona que para representar
le libremente elija, que firmará lasó 
actas correspondientes. Los arqueos 
de valores habrán de practicarse,

: una vez al mes por lo menos, y 'de 
; las ac tas que se levanten se remití-},
I rá, dentro de 'los dliez días p r im e - . 
Iros de cada mes, a la Comisaría Re-/ 
j gia copia certificada suscrita por el 
; Director o quién le represente y port
el banquero o su representante que' 
haya concurridío. • ’ . •

. Én las sucursales podrá él ban
quero delegar su representación cni 
un alto empleado, verificándose los! 
arqueos en la forma antedicha.. Enj 
las certificaciones a que se refiere" 
el párrafo anterior se hará  constar/, 
por la Dirección del Banco que, se-sl 
gún.los datos que obran en su po- ¡ 
der, se ha practicado el arqueo en; 
las sucursales. I
.. *>•)• La Sección que tenga a ; sü‘} 
cargo los depósitos en custodia y¡* 
depósitos en garantía estará- cqn,rr  
trolada por otra, que llevará tam-: 
bién un registro de entrada y sali-^j 
da dé Joda clase de valores. Esta1'' 
última formará las listas necesa
rias para el corte de cupones y las; 
presentará a la primera, que pros-:, 
iará su 'conformidad o 'formulará los' 
reparos oportunos, levantándose él 
acta 'correspondiente que, firmada 
por ambas Secciones, será entre- - 
gadá a la Dirección del establecí-1, 
miento, remitiéndose por ésta a lá’ 
Comisaría copia certificada de lá 
misma dentro de los diez días de 
haberla recibido. • - !

Todo Banco inscrito comunicará, 
desde luego, al Comisario Regio .el 
nombre de las personas que como 
Jefes o Subjefes de servicio, ,D i 
rector efectivo’ del Banco o su' 
■delegado, banquero o su represen
tante, y altos empleados de las su-» 
cúrsales, hayan de desempeñar al
gún cometido en relación con esté 
régmieii de depósitos. Los cambios' 
Redas citadas personas^serán igual
mente/ coniunicadós al Comisario...
Regio. - -l . ' '

Madrid, 20 .de. Octubre dé 1925.— ’ 
El' Presiden te del Consejo Buperior . 
Bancario. Juan Alvarado.
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S e g u n  c o m u n i c a n  l a s  r e s p e c t i v a s  A l 
f c a k h a s ,  e.a v i r t u d  d e  lo  d i s p u e s t o  e n  

f t l  a r t í c u l o  25  d e l  R e g l a m e n t o  d e  23 
m e  A g o s to  d e  1924  y  c o m o  r e s u l t a d o  
fee lo s  c o n c u r s o s  ú l t i m a m e n t e  c e l e -  
p r a d o s ,  h a n  s i d o  n o m b r a d o s  S e c r e t a -  
f r í o s  d e  p r i m e r a  c a t e g o r í a  e n  p r o p i e -  
jfdad d e  lo s  A y u n t a m i e n t o s  q u e  s e  e x 
p r e s a n  l o s  i n d i v i d u o s  q u e  f i g u r a n  e n  

f i a  a d j u n t a  r e l a c i ó n .
■ ¡ M a d r i d ,  7 d e  D i c i e m b r e ,  d e  1 9 2 5 .—  
J l a r i í o e z  A n i d o .
W-fe i..y ó Relación que se día.
* P r o v i n c i a  d e  A l m e r í a :  C a n i o r i a ,  d o n  
M a r i a n o  A l v a r e z  A l v a r e z ,  e x  S e c r e t a 
r i o ;  A l h a m a  d e  A l m e r í a ,  i ) .  J o a q u í n  
L ó p e z  C a s a d o ,  e x  S e c r e t a r i o .

B u r g o s :  V a l l e  d e  T o b a i i n a ,  D .  V í c 
t o r  M i g u e l  Z a l d o  M a r t í n e z / o p o s i t o r .

. / C a s t e l l ó n :  V i n a r o z ,  D .  J o s é  C id  L ó 
p e z ,  o p o s i t o r .
i C i u d a d  R e a l :  D a  i rm e ! .  D .  R a m ó n  
L r g e l l é s  d e  l a s  E e r a s ;  o p o s i t o r .  
s\ C o r u ü a :  P u e b l a  d e  O a r a m i n a l ,  d o n  
J o s é  A i l e r  U l l o a ,  o p o s i t o r ;  F i n i s t e r r e ,  
fB. ¡ M a n u e l  B a l l e s t e r o s  C u r i e l ,  e x  S e -  
b r e i a r i o ;  D u m b r i a ,  D .  A l e j a n d r o  A l 
i m ó n  o L a m e  i r a ,  e x  S e c r e t a r i o ;  C e r c e 
n a .  D .  L u i s  A t a  P u e r t a ,  e x  S e c r e t a r i o ;  
C u l l e r e d o ,  D .  E r n e s t o  L a r e o  J i m é n e z ,  
;ex S e c r e t a r i o .
i G r a n a d a :  I z n a l l o z ,  D . L u i s  R u i z  R o -  

,y i r a ,  S e c r e t a r i o  d e  C a r b o n e r a s .
:• J a é n :  D . R a m i r o  A l v a r e z  S u á r e z ,  e x  
i S e c r e t a r i o  d e  P e g a l o j a r .
1 L e ó n : -  P o n  f e r r a d a .  D .  P e d r o  B o a  
Q u i j a d a ,  e x  S e c r e t a r i o ;  L a  Y c c i l i a ,  
p .  L u i s  S a l a  C a r r e r a s ,  S e c r e t a r i o  d e  
P e g o ;  A s  t o r g a ,  D .  J o s é  D i e z  ¡Novo, 
o p o s i t o r ;  G r a d e e  es ,  D .  L u i s  S a l a  C a 
b r e r a s ,  S e c r e t a r i o  d e  P e g o .
I L u g o :  M o n d ó ñ e d o ,  D . ‘E n r i q u e  C o s -  ; 
t a s ' S á u c l i c z ,  o p o s i  t o r ;  A n t a s ,  D . M a 

n u e l  B a l l e s t e r o s  C u r i o ! ,  e x  S e c r e t a r i o .  
\  ¡ M á l a g a ; C a m p i l lo s , .  í ) .  S i m ó n  M e -  
idilio D o m í n g u e z ,  e x  S e c r e t a r i o ;  V i l l a -  
Üm eV á d e  A l g a i d a s ,  I>, H e r m e n e g i l d o  
iP e lá e z  P e l a y o ,  e x  S e c r e t a r i o .
‘ O r e n s e :  J u n q u e r a  d e  A m b í a ,  d o n  
Luis*  S a l a s  C a r r e r a s ,  S e c r e t a r i o  d e  P e 
g o ;  • S a n  C i p r í á i i  de . , V i b a s ,  D .  M a n u e l  

;É a í t e s t e r o s  ~ € u r  i el.  e x  S e c r e t a r i o .
O v i e d o :  B o a J .  D .  F r a n c i s c o  A r g i z  

í H o r t a b  e x  S e c r e t a r i o ;  S o m l e d o ,  d o n  
B & I d o m e r o  L ó p e z  V a  b ie s ,  ex^  S e c r e t a 
r i o ;  A l i a n  d e ,  D .  J o s é  L u i s  R i c o  G o n 
z á l e z ,  p p o s R o r .
i P o n t e v e d r a ; M a r l m  D .  G e D o  M i U e i -  

m  ñ m m e .  S e c r e t a r i o  d o  l l e d o u d e l a .
* S a n t a n d e r :  Y a l d á l i g a ,  D .  L u i s  S a l a  
C a r r e r a s ,  S e c r e t a r i o  d e  P e g o ;  Y i l l a e a -  
r / i o d o ,  D . C a r l o s  R u i z  O á i l í é i g  o p o 
s i t o r .
u  . S e v i l l a :  M r  T re n a  de** A l c o r ,  3¡k ü b a l - ' 
j d o  U r b a n o  G a r c í a  S á n c h e z ,  e x  S e e r e -  
í j a r j q ;  L a  C a m p a n a ,  D .  U b a l d o  U r b a n o  

' < $ & r* ía  S á n c h e z ,  e x  • S e c r e t a r i o ;  C a b e -  
.zas  d o  S a n  J u a n ,  I ) .  M a n u e l  L a s i a d a  
^ M a r i sc a l ,  e x  S e c r e t a r i o ,  

í S o r i a :  A g r e d a ,  D .  P e d r o  B o a  Q t i i j a -  
e x  S e c r e t a r i o .

J  ; : : -
i . . .

. S e g ú n  c o m u n i c a n  l a s  r e s p e c t i v a s  
A l c a l d í a s ,  e i í  v i r t u d  d o  lo d i s p u e s t o  
e n  e l  a r t i c u l o  20 d e í  R e g l a m e n t o  ño 
23  d e  A g o s to  d e  1924 , y  c o m o  r e s u l 

t a d o  d e  l o s  c o n c u r s o s  ú l t u n a m e n t e ■ c e 
l e b r a d o s ,  h a n  s i d o  n o m b r a d o s  S e c r e 
t a r i o s  e n  p r o p i e d a d  d e  l o s  A y u n t a 
m i e n t o s  q u e  se  e x p r e s a n ,  l o s  i n d i v i 
d u o s  q u e  f i g u r a n  e n  l a  a d j u n t a  r e l a 
c ió n ,  l a  c u a l  n o  c o n v a l i d a  lo s  n o m 
b r a m i e n t o s  h e c h o s  c u a n d o  é s t o s  r e 
c a i g a n  e n  p e r s o n a  q u e  n o  r e ú n a  l a s  
c o n o i e i o n e s  l e g a l e s .

M a d r i d ,  7 d e  D i c i e m b r e  d e  19 ,25 .—  
M a r t í n e z  A n ido*

Relación que se eila.
P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e :  B i e n s e r v i d a ,  

D. R a m ó n  d e  A g u i l a r  C o l l a d o ,  S e c r e - ,  
t a r i o  d e  S a l o b r e .

C a n a r i a s  : A b e g e ,  D .  L o u r é i d i n o  L u 
j a n  J i m é n e z ,  o p o s i t o r  n ú m e r o  2 2 7 .

C a s t e l l ó n :  F u e n t e ! a r r e i n a ,  D .  . P a s 
c u a l  S o to  C a b a l l e r o ,  S e c r e t a r i o  d e  A l 
i ñ a r  a í n .

G e r o n a :  R i b a s  d e  F r e s e v, D .  J u a n  
G a s  B - e l e n g u e r ,  S e c r e t a r i o  d e  S a n  L o 
r e n z o  d e  H o r t o n s .  •

L é r i d a :  F r c i x a n a ,  D . A r t u r o  J u a n  
M a r t í n e z ,  S e c r e t a r i o  d e  P u e b l a  d e  S a n  
M i g u e l .

O r e n s e :  V i l i a r i n o  d e  C o n s o ,  D .  C l e 
m e n t e  V i d a l  F e r n á n d e z  L o r e n z o ,  o p o 
s i t o r  n ú m e r o  2 3 6 .

O v i e d o : P e ñ a m o l l e r a ,  D .  J e s ú s  V i 
c e n t e '  P é r e z  M e ló n ,  o p o s i t o r  n ú m e 
r o  3 3 .

V i z c a y a  ; L o m ó  n iz .  D .  V a l e  ni í u  R li
n a  i 1 y  R u iz ,  S e c r e t a r i o  d e  S a n í i u s l o .

A n u l a d o s  p o r  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  A d m i n i s t r a c i ó n  y  p o r  d i s p o s i c i ó n  
p u b l i c a d a  e n  l a  G a c e t a , d e  M a d r i d  c o 
r r e s p o n d i e n t e  a l  d í a  26  d e l  p a s a d o ,  lo s  
n o m b r a m i e n t o s  d e  S e c r e t a r i o s  h e c h o s  
p o r  los A y u n t a m i e n t o s  q u e  f i g u r a n  e n  
l a  a d j u n t a  r e l a c i ó n ,  e s t e  M i n i s t e r i o ,  h a  
a c o r d a d o  h a c e r  l o s  n o m b r a m i e n l o s  d e  
l o s  r e f e r i d o s  f u n c i o n a r i o s ,  c o n f o r m e  
a l  a r t í c u l o  2 8  d e l  R e g l a m e n t o  d e  23 
d e  A g o s t o  d e  1 924 , e n  l a  f o r m a  q m r T F  
c o n f i n u a c i ó n  s r m x p r e s g f  :

M a d r i d ,  T  d é  D i c i e m b r e  d e  1925 .—  
M a r t í n e z  A n i d o .  ' A

Relación que ¿c cita.
P r o v i n c i a  d e  A v i l a :  C r e s p o s ,  d o n  

F é l i x  A r é v a l o  V e t á z q u e z ,  S e c r e t a r i o  
d e  B e r i n u y  d e  Z a p a r c í i e l .

B a d a j o z :  V a l l e  d e  l a  S e r e n a ,  D .  B e r 
n a r d o  P e ñ a  A l o n s o ,  o p o s i t o r  n ú m e 
r o  115 .

B a r c e l o n a :  V a l e n y á . ,  D .  P í o  V a l s  
A m b l á s ,  S e c r e t a r i o  d e  T o n a .

C a n a r i a s :  M a t a n z a  d e  A c  e n  t e j o ,  á m  
F é l i x  P a d i l l a  M a r t í n e z ,  S e c r e t a r i o  d e  
A n  t i l l a .

G o r u a a :  I r i j o a ,  D* M a n u e l  G o l p e  
R o c a ,  o p o s i t o r  n ú m e r o  2 1 5 .

C a s t e l l ó n :  t i s e r a s ,  D .  E r n e s t o  T e j e 
d o r  P o v e d a ,  o p o s i t o r  n ú m e r o  2 5 .

C i u d a d  R e a l : R e t u e r t a ,  D .  J u a n  F e r 
n á n d e z  M o r a l  a l i a ,  o p o s i t o r  n ú m e r o  8 7 .

J a é n :  B e g i j a r ,  D . F r a n c i s c o  M o r e n o  
C a r a v a n t e s ,  o p o s i t o r  n ú m e r o  1 7 ; H o r 
n o s ,  D .  J o a q u í n  V e l á z q u o z  R e d o n d o ,  
o p o s i t o r  n ú m e r o  1 7 5 ; J a m i i e n a ,  d o n  
Ábc& h& m  G a r c í a  T o b a ,  o p o s i t o r  n ú 
m e r o  197 , , ■ '

L o g r o ñ o :  V i g ú e f á s T T L  P á i i l a l e ó n  
G a r r e s  R u i z ,  S e c r e t a r i o  do  S a n g u i l l o  
d o  A l c á z a r .

M á l a g a :  Y u n q u e r a ,  D . I s i d o r o  A l o n 
s o  I r i o j a . t j o M f í í a y  h ú m e r o  2 1 7 . . ^

. ■ ■ ■
. Z a r a g o z a :  E m b i d .  d e  l a  R i b e r a y  d o n  

P i d s t  i a n o  P a l o m a r  P é r e z ,  o p o s i t o r  n ú 
m e r o  8 9 .
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I n c o a d o  e x p e d i e n t e ,  e n  e s t e  M i n i s t e 
r i o  p a r a  c l a s i f i c a r  l a  F u n d a c i ó n  c o n s 
t i t u i d a  e n  A a v i a  ( O v ie d o )  p o r  R e a l  
o r d e n  d e  4 d e  F e b r e r o  d e  1918  m e 
d i a n t e  l a  f u s i ó n  d e  l a s  d e n o m i n a d a - ;  
“ E s c u e l a  d e  N a v i a y  ‘' E s c u e l a  d e  A a u -  
í a  M a r i n a  d e  V ega ,  d e  A a v i  a ” , “E s 
c u e l a  d e  P u e r l o  d e  V e g a ” . F F s c u o í a  
d e  S a n t a  M a r i n a  d e  V e g a ” y  “ F s c u o i a  
d e  A n t e o ” , 

l i s t a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  l ia  d i s p u e s 
to ,  d é  c o n f o r m i d a d  c o n  lo  p r e v e n i d o  
e n  e l  a r t í c u l o  43 d e  la  T n s l r u v c i ó n  do  
24  d e  J u l i o  d e  1913 , c o n c e d e r  a u d i e n 
c i a  a  lo s  r e p r e s e n t a n t e s  d e  d i c h a  F u n 
d ac ió n -  e  i n t e r e s a d o s  e n  s u s  b e n e i l  - 
c io s  p o r  u n  t é r m i n o  d e  q u i n c e  d í a s ,  
a  c o n t a r  d e s d e  el s i g u i e n t e  a l  d o  la  
i n s e r c i ó n  d e l  p r e s e n t o  e d i c t o  e n  la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  p l a z o  d u r a n t e  e l  
c u a l  e s t a r á  d e  m a n i f i e s t o  e l  e x p e d i e n 
t e  d e  r e f e r e n c i a  e n  la  S e c c i ó n  d e  F u n 
d a c i o n e s  b e n c í i c o - d o c e n l e s  d e  e s t e  M i 
n i s t e r i o ,  d e  n u e v e  d e  la  m a ñ a i u t  a d o s  
d e  l a  t a r d e .

L o  q u e  s e  h a c e  p ú b l i c o  p a r a  g e n e r a l  
c o n o c i m i e n t o .

M a d r i d ,  20  d e  N o v i e m b r e  d e  1925 . - -  
F 1 J e f e  e n c a r g a d o  d e l  d e s p a c h o  ele h t  
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I b  i n e m a  e m e -  
f i a n z a ,  M. P o z o .

 E n  el e x p e d i e n t e  s o b r e  a p r o b a c i ó n  
d e l  n o m b r a m i e n t o  üo- M a e s t r o  d o  H  
E s c u e t a  d e  P a t r o n a t o  tic P u é n te .c ie n n s é -  
( G e r u ñ a ) ,  h e c h o  a  f a v o r  d e  D .  f e s é  
R a m ó n  F e r n á n d e z  B a r r a ! ,  l a  C o m i s i ó n  
p e r m a n e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  I n s t r u c 
c i ó n  p ú b l i c a  l i a  i n f o r m a d o  lo  s i 
g u i e n t e  :

“ C o n s i d e r a n d o  q u e  l a  c u e s t i ó n  
p r i n e i p a l  q u e  e ^ ' - d i c h o "  e x p e d i e n t e -  so  
d e b a t e ,  y  c u y a  p u n t u a l i z a c i ó n  - p a r e c e  
i n d i s p e n s a b l e  p a r a  d a r l e  a c e r t a d o  i n 
f o r m e  y  j u s t a  r e s o l u c i ó n ,  e s  l a  d e  d e 
t e r m i n a r  e l  h e c h o  d e  si l a  J u n t a  q u e  
a c t u a l m e n t e  e j e r c e  e l  P a t r o n a t o  e s t á  
í e g a l m e n t e  c o n s t i t u i d a ,  o  s i ,  p o r  e l  
c o n t r a r i o ,  l a  f o r m a n  p e r s o n a s  q u e  n o  
t i e n e n  l e g í t i m o  d e r e c h o  a  f i g u r a r  e n  
e l l a ;  h e c h o  q u e  n o  c o n s t a  e n  e l  e x 
p e d i e n t e ,  p u e s  s i  b i e n  e s  c i e r t o  q u e  l a  
e s c  r  i tu r -a  f u n d a c i o n a l ' o t o r g a d a  e n  1769 
d e s i g n a  p a r a  e j e r c e r  e l  P a t r o s i a l a  a l  
P r i o r  d e l  c o n v e n t o  d e  S a n  A g u s t í n  (W> 
P u c n t e d e m n e ,  y  d o s  e c l e s i á s t i c o s ,  h i 
j o s  d e  v e c i n o s  d o  l a  m i s m a  v i l l a ,  h&cs? 
y a  m u c h o s  a ñ o s  q u e  e n  e l l a s  s e  l i a  e x 
t i n g u i d o  e s t e  c o n v e n t o :

C o n s i d e r a n d o  q u e  p a r a  e s c l a r e c e r  
. t a l  e x t r e m o  y  o t r o s  i m p o r t a n t e s  c o n 
v i e n e  d a r  a u d i e n c i a  W  é s l e  e x p e d i ^ i i *

? t e  á  l á  J u n t a  m e o c i o r m d a ,
É s t a  C o m i s i ó n  e n t i e n d e  q u e  a n t e s  

d e  e m i t i r  i n f o r m o "  p r o c e d e  o í r  a  ) a  
J u n t a  q r m  a c t u a l m é n i e  s e  á i r i b u y é  e l  
P a t r o n a t o  d e '  ím  ̂ É S c u é l a s  é e  P i i e h i e -  

*  d e i i i n e  ( G o n u i a ) ,  f u t d ^ á i  é n - T 76 f  p q r .
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I limo. Sr. IX Bartolomé de. Rajóy, 
Ar/bhUpo-$ti£ fue- de Santiago, impOK 
ole¡ule a la misma un plazo pruden- 
; i H1111ei 1! o bt'eve para  que justifique la 
Dgiiimidad de su  actual constitución 
y exponga los ¡medios que ha emplea
do parar anunciar la provisión de la 
vacante producida per fallecimiento 
el el Maestro D. Daniel Vizoso,
• S. M. -el Rey (q. D. g\), conformán

dose .con.,el. preinserto -dictamen, ■ lia 
pesuelio eemeedae. a la Junta.de P atro
nato de que se trata un plaza de quin
ce días, contado desde el siguiente al 
"de la. publicación de osla disposición 
ea la Gaústa,,’para que facilite a esto 
Ministerio, por conducto de la Sección 
ad.iriinistrlitiva de Prim era enseñanza 
¡de La Corúña, con los justificantes que 
estime oportunos, los datos interesados 
,en el mencionado dictamen* 
t : De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario lo digo a Y. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años, Ma
drid, 28 de Noviembre de 1925.— El 
Encargado de la Dirección general do 
Prim era enseñanza, M. Pozo.
Señor Jefe de la Sección adro iuL ten- 

liva. de Prim era enseñanza do La 
Poruña.

E n  el r e c u r s o de alzada in te rp u e s to  
p o r  doña Soledad A g u í la r  G iones , 
M aes tra  do Salien te  Bajo, Albox (Al- 
ra e r ía ) ,  c o n tr a  la  O rden de 14 de M a r -  
zft de li92i, que  deses t im ó  sus p e t i 
c iones  de Reconocimiento de som cK J?  
en u n a  m ism a  E s c u e la , - y  que  se la 
. con s id e rase . en condiciones de  so l ic i 
t a r  tras lad o  p o r  cu a r to  tu rno ,

L a  Cernís ion p e rm a n e n te  del Con
se jo  de In s t ru c c ió n  p ú b l ica  lia e m i t í - 
d o c 1 a i g u i en I o d i e t. a 1\ \ e n :

“ R esu ltando  que la in te re sa d a  f u n 
d a m e n ta  su re cu rso  en el hech o  de 
q ue  la E scu e la  que  s irve  pudo  o b te 
n e r l a  en vez de la de A lm ad ie s ,  de 
h a b g r  ap a rec id o  agregada, o p o r tu n a 
m e n te  a la  convoca to ria  del R ec to ra 
do de (Damuía, y  a s í  lo reconoció  hi 
O rden  de  31 de Marzo de 1928, por 
v i r t u d  de la cual fue  d es t in a d a  a ella, 
cesando en la  de Alome i les :

R esu llando  q ue  la Sección a d m ira s -  
i  ca tiva  de P r i m e r a  enseñanza  de  A t
ra e r ía  lúteo c o n s ta r  en su  in fo rm e  que  
e l  a n te r io r m e n te  em itido  a  cairseeuen- 
c í a  de- u n a  peti-ciém idén t ica  de M  in~ 
í e r e s tó á  y r e s u e l la  negat iv am e n le  p o r  
d ec re to  m a rg in a l  de 20 de Abril de 
14123, m a n i fe s tó  se r  ^ improcedente ,  

p u e s to  que el t ras lado  de esta M aes
t r a  a la  E scue la  de Sal ten le de Bajo 
fu é  v o lu n ta r io  y concedido a petic ión  
s u y a :

• ResuMaYAo que teniendo  en cuen ta  
püfóLAr d t  vue  so cu en te n  a. 

l a  in te re sa d a  como Aprestados en la 
m i s m a  E s c u e la  los t ó e m e lo s  d e  la 

a c tu a lm e n ie  d esem peña  y  los ále 
la  de A lm a d ie s ,  ítió re s u e l ta  n e g a t i 
v a m e n te  p o r  la  DiraccióD, g en e ra l  de 
P r im e r a  enseñan za  en 20 cié Abril de 
1923, cuya  reso lu c ió n  fu e  consen t ida  
y, p o r  tanto, quedó fi rm e; que la p e -  
l i c i ó n ' que  a h o ra  fo rm u la  es r e p r o  
ducción  . p ;  iiiicrn, p u es  a u n q u e  
rriipifacla a ob te n e r  au lo r izac ion  p a r a  
so l ic i ta r  Escuelas ,  nac iona les  p o r  el 
r u a r lo  tu r n o  de ' tra s lad o  voluntario* 
para ,  acceder  a es te  segundo ex trem o  
h a b r í a  de s e rv i r  de base  el p r im ero ,

o sea el reconoeimienló Yle sus ser
vicios en una sola Escuela, cuestión 
sobre la que •no- se puede volver, ya 
que . el procedimiento administrativo 
quedó agotado con la .mencionada re 
solución de 20 de Abril de 1923,

El Negociado del Ministerio erm 
tiende c r i c  procede desestimar la pe
tición üa la interesada, la cual debe 
atenerle a la c itad a : resolución de 2t> 
de Abril de 1923, contra la que no in
terpuso recurso alguno, si bien debe 
a irse antes de resolver la autorizada 
opinión del Consejo j de Instrucción 
pública.

El expedí en le da recurso prom ovi
do por doña Soledad Aguílar Gi ones 
ha llegado al Consejo de instrucción 
pública sólo para cumplir im trám i
te que- exige la legislación vigente, 
porque no hay opción de oposiciones 
ni problema alguno referente a in
terpretación de textos legales.

En efecto, so tra ía  deshechos con- 
sumaiDs y de plazos vencidos que han 
fiado el. carácter de fírme a las reso
luciones de la Administración.

Por lo cual sólo cabe dar dictamen, 
do acuerdo con el Negociado, en el 
sentido de desestimar . el--recurso de 
doña Soledad AguilarA

Y S. M. el Rey (q. D. g d . confor
mándose con el preinserto di clamen, 
se ha servido resolver romo en el 
mismo se propone.

De ÍLvU o raían común bada por eí 
señor Si! bsec rehirió encargado del 
despacho de este Ministerio lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás
0 facías. Di os guarde a Y. S. m uc h os 
años.' M adridr ^B cié Noviem bre' de
1 925.-—-El encargado del despacho de 
la Dirección general do Prim era en
señanza, M. Pozo.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de 'Prim era oírse ña riza de Al
mería. - 5

MINISTERIO 

DE FOMENTO DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

C O N S T R U C C I O N  D E  C A R R E T E R A S

En vista del resu ltado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
miras del trozo quinto, seceióiv segun
da, . üa la carretera do Sálvaíierra a 
E i {guaira,.

Esta Dirección general lia resuelto 
so adjudique dormitivamente al mejor 
postor, IX Luis Con? Mariíncz, que li
citó m  .F aa^v fára , compróme i i endose 
a íerram ar las obras antes del 30 de 
Junio ele 1923, por la cantidad de 
124.959 pesetas, que produce m  el pre
supuesta de contraía de 180.Otó pose
ías la baja de 55.715 peseta- mi bene
ficio del Estado; 'previniéndole que en 
el má* breve plazo rem ita el acta a 
que se re fíe re. el artículo 9.° del pliego 
cíe condiciones que rige en esta con
traía.   ,
__ ¿igo. a Y. S. para  Gít-conocí mien
to y efectos.--Dios guarda a, Y. S. n n u  
chos años, Madrid, *9 de Noviembre 
do. í 925.-—El Director general. A. Ea-~ 
.quinoio.
Eufíor Ingeniero Jo.fie.de Obras públi

cas de k  urvvmYa Mu Foútfcyerlra.

En vista del resuUado obtenido '6n 
la subasta para la construcción de ía» • 
obras del trozo tercero de la carcelera 
do Muros a Ooreubióm 

Esta. Dirección general lia resaeliét 
se adjtiíXquo definitivamente al mejor 
postor, D. Francisco Cachafciro. tóba-*. 
no, que licitó en Pontevedra, com pro-, 
meliéncíose a term inar las obras antes 
del 30 de Junio de 1928, por la c a n til  
dad de 123.700 pesetas, que produce etf;. 
el presupuesto de contrata de 161.905,i 4. 
pesetas Ca baja dfe 38.205.14 pesetas cuy 
beneficio del Estado: previniéndole que) 
en el mas breve plazo reinita el aek" 
a que se refiere el arlículo 9.° del plie
go de condiciones qué .rige en esta c.o-u- 
traía. ! . . . . .  , t  .,

Lo digo a Y. S, para su conoeimien-■ 
lo y efectos. Dios guarde a AL vni^ 
clips años. Aladrid, 19 de Noviomhm 
de 1925.—El Di red o r general,-. A.' Eay 
quimbo. . " ; : Y
Señor Ingeniero Jefe, de Obras, imbli-; 

cas de la provincia de La Coruña.: ^

En vista del resultado obtenido orí 
la subasta para la construcción de las; 
obras del trozo quinto te  la ca.rrelpra- 
cíe Eermosclle a Ciudad Rodrigo, .. .

Esta Dirección general ha resuellcy 
se. adjudique defínitivarnentc al mejor 
postor, D.a J.osc Auvliente Denude, quq 
licitó en Madrid, eoinproraetiéiidoso a 
term inar las obras antes dei 80 de; J u 
nio de 1928, {por la cantidad da 171,999 
pesetas, que produce en el presnpues^ 
to ele contraía de 191,021.74 pesetas ln 
baja, de 19.031,74 pe-eías en beneficia 
del Estado; previniéndole que en. eí 
más breve plazo rem ita el acia a quA 
se refiere el -aríículo 9.° del pliego d# 
condieioncs que rige en esta contra la..

Lo digo a A7. S. para su conoc i mien
to y efectos. Dios guarde a Y, S. m u
chos años. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1925;—-El Director general, A. Ea~* 
quineío. - • Y.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púMb- 

eas de la provincia de Salamanca. •

En v; - í a mi el resultado obtenido eft 
la subasta para la construcción do la» 
obras del trozo prim ero de la carrete
ra de Salamanca a Sequeros, sección da 
Yecmos*a Tañíame,?, -

Esta Dirección general h a  reSuoHó» 
se adjudique deítnitivamorue al mejfr, 
postor, D. Leonardo Fórez Rodrigue^, 
que licitó en Cáceres, comiproraetrén^ 
cíase a term inar las obras antes cM 30 
d-e Jimio efe 1929, por ia  eantídád %  
2Ó9.110 pesetas, que produce en U prénf 
supuesto de contrata de 349.498JÍ# p©-*- 
setas la baja de 80.383,90 pesetas eft 
beneficio ite l Estado; previniératrde- qci» 
en. el más breve plazo rem ita el acta m 
que se refiere el artículo 92 del p li^- 
go de condiciones cpie rige en esfa con-? 
írata.

I.o digo a Y. S. para su conocimíén- 
ío y efectos. Dios guarde a A7. B. j m -  

'otras años. Madrid, 19 de Novierabf# 
de- 1925.—El Director genera!-, A. Fsu* 
quineto.

•Señor Ingeniero Jefe de.Oliras púldi^ 
cas do la proviaeia tfe Bahvmsoca. . .
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í En vista del resultado obtenido' 'en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carretera 
de Ojedo a Jliaño (obras de terniina- 
eiónb

Esta Dirección general ha resuelto 
se ■adjudticjn.e dfruitivamente al mejor 
(postor. D. Juan Diego Cuevas, que Ü-: 
üíó eii Santander, comprometiéndose a 
.terminar las obras antes del 30 de 
Junio de 1929, por la cantidad de 
249.399.75 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 256.834,44 
pesetas la baja de 7,434,69 pesetas en 
¿beneficio del Estado; previniéndole que 
v?n el más breve plazo remita el acta 
¡a que se refiere el artículo 9.° del plie
go de condicior.es que rige en esta eon- 

1 trata.
Lo digo a V, S. para su conocimien

to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu- 
.elios años. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1925.—El Director general. A. Fa-: 
quineto. * •*

•Señor Ingeniero Jefe de ‘Obras públi-.
;¡ ‘ cas cfo "la provincia de León. ; y?

.. • - %  
—  c -  ■■ '“TS

1 En vista del resultado obtenido en 
la subasta, para la construcción de las 
obras dél trozo segundo de 3a carrete-: 
ra  de Maella a Fraga, sección Mequi- 
penza a Fabara,

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjucXque definitivamente al mejor 
postor, D.‘ José Valiente Duartc, que 
licitó en Madrid, comprometiéndose a 
terminar las obras antes del 30 de J u 
nio bG 1929, por la cantidad de 234.98*0 
pesetas, que produce rn el presupuesto 
de contrata de 302.381,80 pesetas la 
baja de 67.401,80 pesetas en beneficio 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 9.° del pliego de 
condiciones-que rige en esta contrata.

• Lo digo a V. S. para su conocimien- 
-to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 28 de Noviembre 
de 1925.—El Director general, A. Fa-: 
quineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas d é l a  provincia de Zaragoza.

> ‘.En vista del resultado.-obtenido en 
la. subasta para la construcción de las 

i libras del trozo cuarto de la carretera 
Se La Magdalena a Bel monte,: sección 
íle-La Riera al puerto de Somiecío,

Esta Dirección general La resuelto 
«e adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Justo García (Jfuirós, que 
licitó en Maóvid, comprometiéndose a 
terminar las «obrar,1 del 30 de J u 
pio de í92f, por la cantidad de 217.500 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrate de 252.662,60" pesetas la 

‘baja, .tte 35.162,60 pesetas en beneficio 
del Estado; previniéndole que en el 
rnás breve plazo reinita el acta a que 

‘ se refiere el artículo 9.° del pliego dé 
que rige *n esúi contraía. 

>■ Lo digo a Y.oB. para.sü co 
. tft y erectos. Dios guarde'a Y. B. inri- 
ehos anos.. - Madrid, 28 de Noviembre 
de 1925.—El Director .general, A. Fa-- 

- Jprineto.
f e ) r  Ingeniero Jefe, de Obras .-.públi- 
■ . cas de -kuprovincia de Oviedo.-.

En yistá del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obran Del trozo tercero de la carretera 
de Maella a Fraga, sección de Mequi-: 
nenza a Fabara,

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. J'osé Gil Díaz, que licitó en 
Madrid, comjprom.eti. éndo*se a terminar 
las obras antes del 30 de Junio <je 
1929, por la. cantidad -de 238.400 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata: de 317.917,56 pesetas la 
baja de 79.517,56 pesetas en.beneficio 
d e 1 Es t ad o; p r e vi n i é n d o 1 e qu e e n e 1 
más. breve plazo remita eí acta a que 
se refiere el artículo 9.° del pliego de 
condiciones que rige en esi;a remírala.

Lo digo a Y. S. para su conociniien-» 
tó y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. •, Madrid, 30 de Noviembre 
de 1925.—-El Director general, A. F a 
quín oto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de taragoza.

 A G U A S .
Excmo. Sr.; Examinado el expe

dí e nte inc o ado% y provecto p res en-: 
tado por D. Eduardo Bebíe, en r e 
presen tac ión  be su hermano don 
Gustavo, que solicita da  c o n s tru c 
ción de un  puente sobre el r ía  Ter, 
en térm ino d'e Torre!lo v de Masías 
de San Hipólito Yollrega, que pon* 
ga en común i cae ion la fábrica  de 
Oonangdell, de la que es a r re n d a ta 
rio, con la m argen izguiorda de di
cho río y con el pueblo de Torre]lo, 
solicitando además los te rrenos  de 
dominio público necesarios p a ra  la 
obra e imposición de servidumbre 
forzosa pa ra  los dueños de los te
rrenos donde ha/h de- apoyarse en 
par te  los estribos de dicho puente 
o p á sa te la :  ~

Resultando que el expediente se 
ha  tramitado con arreg ló  a las  d i s 
posiciones vigentes b.

Resultando"que duran te  el perío
do de in form ación pública no se lia 
p resentado ningún a reclamación: 

Resultando que la Je fa tu ra  de 
Obras públicas-,■ después de p ra c t i 
car ,im reconocimiento de! terreno, 
inform a favorablemente, proponien
do tas  condiciones .'con que a su 
juicio procede acceder a la cons
trucción dé la pasare la :
• Resultando que el Consejo de la 
Mancomunidad, Dip-utación' p rov in - 
ciái y Gobierno civil inform an fa-  
vorablemente:

Considér ando que e 1 exp ed i en te 
se ha tramitado reg lam en ta riam en
te, 'que no se han producido rec la 
maciones en contra .y  los favorables 
informes emitidos:

C o n s i d e r a n d'o q u c p o r I r a t a r s o d e 
una  obra de carácter  p a r t icu la r  no 
procede imponer servidumbres ío r -  
zosas p ara  la cons truccióñ  b e l  o s 
estribos, procediendo el previo acuer
do con los prop ie ta r ios :  

Tioiisideraiido que por el e a ráe le í  
pa r t icu la r  dé la-fibra no se hau-prem  
sentado- tarifas,

• S. M. él Rey (q:  D, ,g.)j confor
mándose con. -lo p ropuesto  pob esta 
Dirección; general, lia tenido a bien 
d isponerrse  au torice  a IX Edmundo 
Bable para construir un puente o

pasare la  sobre el río Ter, destinado 
al paso  de peatones, considerado do 
uso par t icu la r ,  con arreglo  a las 
s iguientes condiciones:

I .a Las obras se e jecu tarán  con 
arreglo  al proyecto presen tado  y 
unido al expediente, y que, a es lo 
efecto, queda aprobado, en lo que 
no sea modificado por las condiciones 
siguientes. ;

"2.a El concesionario no podrá 
cobrar ,  pea je sin  que preceda au to 
rización especial, previa aprobación 
de las ta r ifas .

3.a Se re fo rza rán  los ctos es (ri
bos rellenando de piedra coir cemen
to hidráulico u horm igón  él hueca 
que resu lta  debajo de las esca len -  
lias de acceso, de modo que cada 
una de és tas  forme un macizo con 
el estribo correspondiente. La b a 
randilla  se com pletará  con ba rro tes  
de hierro, de modo que no haya pe-- 
íigro p a ra  las personas que utilicen 
la pasarela.

4.a Se conceden los terrenos de 
•dominio publico o necésarios pa ra  
1 o s ap o y o s y c i m i c n t o s d e la p a. s a - 
reía, y en cuánto a los terrenos be 
propiedad pa r t icu la r  necésarios p a 
ra  íos' estribos, el conces ionario .rcT 
cabará  de. los p ropie tarios  la  a u to 
rización correspondiente.

5.a Las obras deberán comenzar 
donlro del plazo de un mes, contado á 
partir  de la notificación al interesado, 
do 'ia presente concesión,, y deberán 
quedar terminadas dentro del plazo de 
seis meses, contados a partir  de la 
misma fecha.

6.a Terminadas las obras, lo comu
nicará el concesionario a la Jefatura 
de Obras públicas, la cual practicará 
un reconocimiento y las pruebas que 
considere necesarias, de cuyo resulta
do se levantará un acia, en la que 
constará también si se han ejecutado 
con arreglo al proyecto y condiciones 
de la concesión. ..
' 7.a Esta acta deberá ser aprobada 
por íá Dirección general, de Obras p i 
fe! leas.

8.a Todos los gastos que origine el 
reconocimiento, etc., de las obras se
rán de cuenta del concesionario.

9.a El depósito provisional ya cons
tituido subsistirá como fianza definiti
va a disposición de la Dirección gene
ral de Obras públicas, y le será de
vuelto después .de aprobada el acta de 
reconocimiento y previos los trámites 
corrientes* . *

10. La conservación de la pasarela 
en las debidas condiciones de seguri
dad será de cuenta del concesionario.

II. Si después de transcurrido un 
año desde que se ejecuten las pruebas 
el concesionario desease . derribar la 
pasarela, tendrá que solicitarlo, y, en 
caso de autorizarle, podrá efectuar 'el 
derribo, corriendo a su cargo los gas
tos que se originen y teniendo derecho 
para aprovechar los materiales.

12* El Es!ado se reserva el  derecho 
de expropiar en cualquier momento 
la pasarela para su servicio* o" para' 
■destinarle, al uso público si conviniera: 
al interés público: • m

13, ̂ r Eefa cunecsión se otorga dejan
do a salyo el derecho de propiedad y. 
sin perjuicio de tercero.
■ Í L  Él concesionario queda 'obliga-* 
do al.• cumplimiento de la ley. de Pro
tección a ja ' industria nacional, a l  Re
glamento para su aplicación, a la le>7
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: r e l a t i v a ,al contrato de trabajo  obrero 
y .cuantas-disposiciones hay aplicables 
a  .este caso y puedan dictarse en lo 
.sucesivo.

15- No podrá . abrirse al transito  
sin que prev iam ente  el concesionario 
haya demos Irado que se ha cumplido 
todo lo .prevenido en las disposiciones 
dictadas para  proteger la industria  
nacional y que en el acta de reconoci
miento de las obras se hagan constar 
los nombres de los productores espa
ño les  que hayan suministrado ios m a 
teriales .empleados.

10. Son ca u sa ,d e  caducidad de la 
.presente-'concesión, ademas de las que 
determ ina la ley general de Obras p ú 
blicas^ el incumplimiento por pa r te  del 
concesionario do cualquiera de las con
diciones anteriores.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las; precedentes condiciones y re -  

. milido póliza de 100 pesetas, según 
dispone la lev del Timbre, como as i
mismo los timbres correspondientes a.l 
r í * i n i eg r o de 1 i 0 p or i 0 0 de H a c; i e nd a 
provincial, de orden del señor S u b se 
cretario  encargado 'del despacho de 
este ; Ministerio lo participo a V. E. 
p a ra  su conocimiento, el del in te resa
do y demás erectos, con publicación 
en. el Boletín  Oficial de esa provincia. 
Dios guarde a YNE. muchos anos. Ma
drid. 16 do Noviembre de 1925.—-El 
•Turector aeneral. P. 13-, El Jefe de la 
Hee-ción, V. Martín.
Señor Gobernador civil de j a  p rov in -  
:■%: oia de Barcelona.

 Examinado el expediente incoado a 
instancia de D. Andrés Gómez Mena, 
al objeto de concesión de un aprove
chamiento hidráulico d e l  manantial 
denominado El Salto, sito en término 
de In is  de Mona, con destino al abas- 
tecimienío de una finca de su propie
dad, en término de Paradores de Con
cejero:
j Resudando que tram itado el expe
dí rulo con sujeción a lo ordenado por 
3Pni decreto de 5 de Septiembre de 
i 918. íuó inserto el anuncio corres- 
pond-ení0 llamando a concurso de-•pro
yectos- en el Boletín Oficial de la pro
vincia de 7 de Noviembre de 1923, al 
que sólo acudió el peticionario: 

Resultando que al objeto de adm itir  
las reclamaciones a  que hub ie ra  lu 
gar, fueron insertos los anuncios co
rrespondientes en los Boletirecs Of¿r 
ciales de las provincias de Burgos y 
Yizenya do 28 de Diciembre .de' 1923 
y  21 de Enero  de 1924; siendo p r e 
sentados dentro del plazo hábil escrí- 

Ge por D. Luis Gallardo,
romo apodemou de D. José María Q r-  
1 iz Angulo, vecino de Madrid, alegan
do tiene derecho a aprovechar inde

fin idam ente  el manantial llamado “El 
Bal lo”,.y otra, form ulada por las J u n 
tas adm inistra tivas  de Concejero. Vi- 
vaneo Arceo, que hace suya el Ayun
tamiento del Valle do Mena, fundada 
en los usos que desde t iem p o /in m e
morial vienen haciendo los vecinos de 
agria Mol río Hijuela,, quet duran te  * el 
verano  nu)' tiene otra aiúqentaeióip que 
-3a d e l . manantúl!--volicitádoV E scrúus 
que en unión del de contestación del 
peticionario obran en el ' expediente: 

Resultando que- -en consecuencia de 
• ofrecimientos hechos por el 'pe tic io

nario , fué .suscrita  escritiirá', -en la 
que comparecen represen tan tes  del 
peticionario y  Jun ta s  adm inis tra t i
vas de los pueblos opositores, en la 
que se estipula no oponerse a la con
cesión del aprovechamiento -solicita
do, señalando las condiciones que t u 
vie ran  p or c onven i ente y que fueron 
aceptadas por ambas p a r te s :

Resultando- que a tenor de lo dis
puesto por Real orden de 2-6 de F e 
brero de 1910, inform a la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de Álava-Vizcaya el 
expediente en su calidad de División 
hidrulica de la vertien te  cantábrica, 
y propone las - condiciones con su je 
ción a las cuales puede otorgarse la 
concesión:

Resultando que es. favo rab le ; el in 
forme del Consejo provincial de F o 
mento de la p rovincia de B u rg o s : 

Resultando que es favorable el in 
forme de la Abogacía del Estado .una 
vez que ol peticionario justifique el 
apoderamiento de D. José Luis Esca
ño, que aparece en el expediente, y  
ratifique por acta no taria l  el conte-: 
nido de la escritura de convenio cele
brada con los pueblos, reclamantes, 
donde no consta ni el carácter ni la 
representación con que compareciera 
D. Alfonso Gómez Mena:

Resultando que anortadas por el pe-  
I i eionari o esc r i turas  que p rueban  en 
(irme la. personalidad, con lo que a su 
nombre in terv in ieron  las personas a 
que hace referencia la Abogacía del 
Estado,, propone e l . Gobierno civil el 
otorgamiento de la concesión:. ' ;

Vistos los antecedentes del asunto 
y los favorables informes^ emitidos : 

Considerando que-; según certifica
ción expedida por el Ayuntamiento-del 
Valle de Mena, las obras ofrecidas se 
lian realizado en su mayor p ar te  y a 
satisfacción de los reclamantes, con 
arreglo al compromiso aceptado por 
el peticionario  en escr i tu ra  de que 
se ha  liec-ho m é r i lo : '

Considerando que en todo caso la 
concesión se hace.salvo él derecho de 
propiedad y  sin perju icio  de tercero, 
y el expediente correspondiente luí se
guido la tramitación: .ordenada,

S. M. el Rey (q. D . . gO, conformán
dose con lo prppuesio por  osla Direc
ción general,  ha  tenido: a ?bien diepo- 
ñor se otorgue, a D. Andrés Gómez 
Mena concesión p a ra  derivar  aguas 
del manantial “E l ; Salto” , en té rm in o , 
de I rú s  de Aleña, con destino aí abas
tecimiento de una linca, de su propie
dad en término de Paradores de Con
cejero, con sujeción a las siguientes 
condiciones: ‘

i *  FJ caudal que se concede es de. 
dos litros: p e r  segundo, y las obras se 
ejecutarán  con "arreglo al proyecto 
suscrito en Bilbao, en Noviembre de 
1923, por  el Ingeniero de Caminos don 
José Luis Escario, que sirvió de base 
al expediente, en cuanto no sea modi • 
íi.cado por las siguientes.

2.a Las obras, darán  principio den
tro del plazo de tres meses, contados', 
a p a r t i r  de la fecha de publicación 
yn  l a  G aceta de M abb.id de la presen
te Re a l ' orad,' ~y
deptro del plazo de un  año, contado 
a p a r t i r  de la m ism a fecha,

3.a El depósito hecho quedará en 
concepto de fianza, y  será devuelto al 
concesionario una" : vez apr^)adav:- él

acta a que hace referencia  la si guien*:, 
te condición. • j
• 4.a Las obras se rea lizarán  bajo 

inspección y v ig ilancia de la Je fa tu ra ’ 
de Obras públicas de Alava-Vizcaya, 
y term inadas las obras se rán  reeono-’ 
cidas, levantando el acta correspón-( 
diente, que será sometida a  aproba-;' 
eión del señor Director de Obras p in  
blicas. - b
• Los gastos que originen la in s p e e á  
eión y reconocimiento de las obras éey 
r á n  ele cuenta del concesionario. *

5.a Esta  concesión se,otorga a p e r /  
petuidad, salvo ef  derecho de p rop ie /  
«Jad, y sin perju ic io  de tercero, sien-í 
do ei concesionario responsaíile. de 
cuantos daños y perjuicios se causea? 
a la propiedad privada, con motivo 
de las obras, previo just iprecio  de los' 
mismos en tasación pericial.

6.a La  Administración se reserva ej 
derecho a tom ar de la concesión Ibs 
volúmenes de agua n e c e s a r io s /p a r#  
conservación de carre teras, por  loa, 
medios y en los puntos que estime m ás 
conveniente en form a que no p e r ju 
dique a las obras ejecutadas por la- 
concesión. *

7.a El concesionario queda obliga
do a p resen tar  el proyecto do modulo 
conveniente, y  a e jecutar  las obras 
correspondí entes cuando la Adm-inis-í 
(ración así lo estime oportuno.  ̂ i

8.a El incumplimiento de una cua l
qu ie ra  de las anteriores condicione^ 
será causa de caducidad do la com 
cesión. I

,Y habiéndose conformado el in te 
resado con las preinsertas  condiciones, 
y presentado la póliza de cien peseta* 
y el tim bre del recargo provincial que 
quedan inutilizados en su expediente*, 
de orden del señor Subsecretario e n /  
cargado del despacho de este Minis
terio, lo comunico a  V. S. p a ra  su co
nocimiento y el del interesado, cor 
publicación en el Boletín Oficial d< 
esa provincia. ■ -

Dios guarde a V. S. muchos años.! 
Madrid, 1 i  d e 1 Noviembre de i 925.— 
El Director general,  P. D.} el Jefe d«i 
la  Sección, V- Martin.
Señor Gobernador civil de. Burgo"

En   consecuencia de petición hecha 
por D. Pedro Romero Contón, de con
cesión de un aprovechamiento h id rá u 
lico del río Ulla, por  instancia de fe-; 
cha 4 de Julio  de 1917, fue abiertc 
expediente, que fue tram itado con su-, 
jeción a lo ordenado en la Real orden 

Ins trucc ión  de 14 de Jun io  de 1883, 
y en su consecuencia insertos Jos 
anuncios correspondientes en los Bu-: 
le tiñes Oficiales de las provincias 'dó '; 
Pontevedra y La Corufia de fechas 24 ; 
Julio de 1917 y 26 Marzo de 1918, res-: 
pectivamente. Al concurso de proyec
tos acudieron el peticionario y los se-: 
ñores D. Cándido Soto; D. Fernando’ 
Quiñones de León, Marqués de Mosy 
y D Daniel Romero, originándose una;

, competen e i a que ; quedó ternri nada a l  
ser resue lta  por es ta  Di rece róh :coh 
fecha 23 de Junio  de 1923, la ins tan
cia préseñiáda p o r  D. Teodósiú Dbb 
mínguez Amoedo, como apoderado do 
los cuatro peticionarios en!os mencio
nados, del 'aproveehamiento en el t ío
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•ÜJUa>- accediendo a lo solicitado en la 
‘Yoprescntaciün que ostenta, y quedan-. 
úo por tanto, como único peticiona
rio  D. Cándido Soto.
: Resultando que en los Boletines 
X>peíales de las provincias de Pontea 
Vedra y La Coruña, de 18 de Dieiem- 
jbre de 1917 y 2 de Abril de 1918, res- 
í>ectivarnepte, aparecen insertos los 
inuncios correspondientes a la peli- 
jtion del Sr. Solo, de concesión de un 
Aprovechamiento hidráulico de los 
Líos Lila y Deza, con destino a riegos, 
Abastecimiento en la villa de Cruces 
y  producción de energía eléctrica, 
al objeto de admitir las reclama- 
■diones a que hubiere lugar, sin qué 
'ninguna obre en el erpediente. toda 
\Vez que la presentada por D. Jesús 
^alverde, como apoderado del señor 
'SíÁrqüés cíe Mes, quedó anulada por 
’lá resolución del 23 de Junio da 
,192o, de que se ha echo cuenta: 

Hesúltando que la División IIi-, 
dráulica del Miño informa que no 
¡fraade accederse al aprovechamicn- 
lo del río Deza por incompatibilidad 
/de la' o¡bra proyectada con la que 

: figura con el número 100 del Pían 
de obras hidráulicas aprobado por 
Real decreto de 25 de Abril de 1902; 
¡¡qué es inadmisible el ofrecimiento 
de abastecimiento hecho por el pe
ticionario; informa favorablemente 
,1 a petición relacionada con el apro- 
yvechamiento del río ülla, con suje- 
cion a 1 as condiciones que propone: 

Resultando que, de acuerdo con 
;lo propuesto por la División del 
!MMo, informan el Consejo d'e Agri
cultura, Comisión provincial y Go- 

: bienio civil:
• Vistos los antecedentes del asun
to e informes que obran en :el ex
cediente:

^Considerando que el expediente 
correspondiente al aprovechamiento 
Aoláeitado por D. Cándido Boto, que 
ha quedado como único peticionario, 
ha seguido la tram itaciónordena

ba,* y procede acceder al aprovecha-
• m i to te  del rio ü l la  .solicitado,
•4 .sSL M. el Rey (q. D„ g.), canfor- 
lúandose con lo propuesto por os

óla Dirección general, lia tenido a 
bien autorizar a D. Cándido Boto 
iColmeiro, vecino de Lalín (Ponte- 
jyedra) para derivar 0 . 0 0 0  litros en 
Áadiaj'e y hasta 10.750’ en el resto 

;¡&el año, del río UHa. en el sitio de- 
1, nominado Puente Ban Justo, par ro- 
■jepUst ;de Insún, destinando 6 í 2  litros 
af riego de otras tan tes hectáreas de 

¡ terreno, sitas en la margen izquier
da, corresnond i en tes a " 1 a s pa rm- 
stuias d e ; Insua, Ollares, Balsrueiro.

. M oño, Brandarla y üarnanzo, cor  
> «no empresario de riegos, y el resto 

obtener energía eléctrica para 
: alumbrado y fcerzn motriz para la 
.’lndusifia en general, con sujeción a 
Jas siguientes comlieion&r:
 ̂ i,* Las obras se e jecu tarán’ con
arreglo al proyecto firmado por el 
Ingeniero D. Manuel Espárrago , en 
4 5  de Agosto de 1917, en cuanto  no 
jsea modificado por las siguientes 
teoháfeiones.

2.a- L n  sección transversal del 
éanal se ajustará al caudal má&jmo 
Afire se 0 0 bcede ntodideándd Tá tra- 
»  en las vegas do LHioñp, y Bran
da riz • para disminuir los terrenos 
ocupados, pudiend'o establecer el

canal sobre «pilares y aprovechar el 
desnivel .para d ism inu ir  la sección 
t ransversa l,  E s ta s  module aciones de 
detalle !con relación al proyecto que 
sirve de base a la. concesión v los 
que son consecuencia del cumplió 
miento de las condiciones im pues
tas  o no afecten a la esencia del 
proyecto, se rán  autorizadas  por la 
División Hidráulica del Miño> a eim 
yo cargo q u e.d a l a  i n s pee ei ó n d e l  a s 
obras. Terminadas éstas, serán  re 
conocidas por el Ingnniero-jefe o 
Ingeniero en quien délegue, levan
tando acta  de reconocimiento, que 
será sometida a  aprobación de. la 
Dirección general de Obras púb li
cas.

Los gastos  que se originen de
berán ser abonados por el conce
sionario.

3.a Antes de empezar las obras, 
el. concesionario deposita rá  en la  
Caja general de Depósitos o su c u r 
sal provincial, y a disposición de la 
Dirección general de Obras públm 
c a s , él 1 p or 100 -de 1 a s que ' a íe c t en 
a terrenos de dominio público, que 
quedará en concepto de fianza, y 
se ra  devuelto al 'concesionario una 
vez aprobada el ac ta  a que hace re 
ferencia la condición anterior.

4.a Los caudales otorgados se en
tiende cuando el rio los lleve, sin que 
la Administración se haga responsable 
si en estiajes prolongados, variaciones 
de cauce u otras causas cualesquiera 
110  pueden derivarse esas cántidades.

5.a Ei agua derivada no podrá des
tinarse a otros usos y servicios distin
tos del concedido, quedando obligado 
el concesionario a no alterar el régi
men actual de la corriente que apro
vecha por esta concesión en ninguna 
forma, medida ni tiempo,

6.a Las o b r a s  deberán comenzar 
dentro del plazo de uií año y quedar 
term inadas en el djy cinco años, con
tados a p a r!ir  de fa  fecha do puWi-. 
cacióh en la Gaceta de Mábiub de la 
Real orden de concesión. .

7.a Esta concesión, por’ lo que se 
-reílere al eatidal para fuerza motriz, 
se otorga por el plazo de setenta y 
cinco años, contados desde la fecha en 
que sea autorizada la explotación p a r
cial o total- del aprovechamiento; al 
expirar el plazo de concesión reverti
rá al Estado, gratuitamente y libre de 
cargas, toso cuanto determiria el Real 
decreto de 10 de Noviembre de 1922, 
n  todas .cuyas < prescripciones queda su
jeta aquélla y  con sujeción a lo dis
puesto en los artículos 2.°, 4.<y 5.* y 
6.° del Real decreto de 14 de Junio 
■íH 1921 y a lo ordenado en la Real 
Wden de 7 do Julio de 1921.

Por lo que se refiere al caudal de 
{>12 litros por segundo, destinados por 
el concesionario como empresario de 
riegos, se otorga por el plazo de no
venta y nueve años, con arreglo a ío 
dispuesto en el artículo 188 de la v i
gente ley de Aguas, transcurrido el 
cual pasarán a la Comunidad de Re
gantes las acequias y demás obras ex- 
chisivameiito precisas para les riegos* 
_  -La AdmiutoiTacióií^t M^reserva 
' el derecho a lomar de la concesión, 

ios volúmenes de agua necesarios para 
el riego de carreteras por los, medios 
y m  fos punios que ...estime mfc . 
veniente. >10 a v w  une no perjudique

a las ‘obras ejecutadas por la conce
sión.

9.* El concesionario queda obliga-, 
do a presentar los proyectos de mode
los convenientes y a ejecutar las obras 
correspondientes "cuando la Adminis
tración así lo es lime oportuno.

10. No se autorizará la explotación 
de esta concesión sin que previ amento 
se haya- probado por el concesionario 
que lia cumplido todo lo previsto cu 
tocias las condiciones dictadas para  
proteger a la Industria nación al, y  que 
en el acta de reconocimiento de las 
obras e instalaciones so haga constar 
los nombres de los p reductores espa
ñoles que hayan suministrado las m á
quina s y materiales empleados.

11. Ésta concesión se otorga salvo 
el derecho de propiedad y sin pe r ju i
cio de tercero.

12. El fncumplimienfo por parte  
del concesionario de cualquiera ríe las 
condiciones anteriores dará lugar a la 
caducidad d-e esta concesión.

Y habiendo aceptado ei concesiona
rio las precedentes condiciones y re 
mitido póliza de cien pesetas, de acuer
no, con lo que dispone la ley del T im 
bre, más 1111 timbre de 10 poseías, 
reintegro del 10 por 100. del impuesto 
provincial, de orden del señor Subse
cretario encargado del despacho de 
este Ministerio lo participo a ‘V. S. 
para su conocimiento, el del inte cesa
do y demás efectos, con publicación 
en ei Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Noviembre de 1925.— 1/1 
Director general, P. D., el Jefe de la 
Sección, V. Marlín.
Señor Gobernador civil de ln provin

cia de Pontevedra.

Examinado el expedienté incoado a 
instancia de D. Francisco Villofa. co
mo presidente del Consejo de Adminis
tración de la.Sociedad Electra Agüe
ra,  e n  solicitud autorización p*é?a 
construir un canal de aportación de 
aguas al pantano del Juncal, en té r 
minos ■ municipales de Guriezo (San
tander) y Trucios (Vizcaya).

■Resultando que, por Rea! orden de 
14 de Abril de 191$, se otorgó a la Sa
ciedad Electro Agüera concesión de un 
aprovechamiento de aguas del arroyo 
Chirí ia, con un pañí ano de embalse, 
en el lugar “El J u n c a l t é r m i n o  de 
Guriezo (Santander), capaz de poder 
almacenar hasta dos millones de me
tros cúbicos de agua y derivar de ó! 
309 litros de agua por segundo, dc*s- 
t i nados a la p r o /Lie c i ó n de e n e rg í a 
eléctrica:

Resultando que la petición ahora 
solicitada tiene por objeto construir, 
un canal que recogiendo las aguas de 
lluvia que discurran por las laderas 
del valle del río Agüera las c o n c l u í  
al embalse úe “El Juncal", ampliando 
así el caudal del pantano ya otorgado 
por la citada concesión:

Resultando que tramitado el expe
diente, cumpliéndose ios requisitos le-; 
gal es, si n 11 ab e r se .p r ose n t a d o d u ra n L e 
el período (Je. .información pública re-... 
•eiainifclon: alguna, míormnn las " le ía - 
turas de Olmas públicas de Bantaudeé 
y de.Alava.y.Vizcaya proponiendoAm  
candiciones con que puedo otorgarse 
la concesión;.
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^■R esu ltado 'qu e  respetándose con ta
les con#ci0ite8 los derechos existentes 
"que pudieran ser afee fados, de aeuer- 
"Üi» e\m los citados informes: 
f[ Y i.da la Real orden de 24 de No- 
jv ten?:«re último disponiendo la  reso- 
llur.ióü fiel expediente, previa propues
ta  por la Sección de Aguas de las con- 
%1 húmica que deben imponerse a la 
c cnr-'dóü. •
/ S. M. ei Rey (q. D. g.), conforman- 
d ’ í-j c,»p ID propuesto por esta D irec- 
r ' 'hi  gen ha tenido a bien autori
za r  ¡\ ):? t o ó  edad E lee Ir a Agüera para 
hprov<’ ’har el caudal de aguas de liu- 
„via que discurra por la ladera corres
pondiente a la chenca de! río Agüera, 
Ale la sierra de Arm aron; en la ladera 
plamadA Los Balcones, dél monte ,de La 
|í^eña, y en la ladera que lim ita por el 
¡peste el vaso del embalse El Jtinca 1, 
¡¡así come las que conduzcan los arro- 
jiyos comprendidos en la indicada zona, 
|aportándolas al referido embalse por 
Je-Í canal proyectado, sujetando la con- 
Icesión a las sigo lentes condiciones:
 ̂ f .* La?- obras se ejecutarán- con 

arreglo al oroyedo de fecha 8 de Ju
dio do lo!G. suscrito por e l .Ingeniero 
\le Can iros i >. Estanislao Herrán, y 
1> a j o Ja i ■ u p e c c ion v v i g i 1 au c i a. d e i a s. 
JJcfalu ras do Obras'públicas de ‘San
tander, Alava y Vizcaya en. sus trozos 
Lespeciivos.
I ¡ 22 Iris obras dolieran comenzar 
.•dentro del plazo de tres meses y íor~ 
¿minarse en el de dos años, contados 
jambos plazos a partir de la fecha de 
uublicaciún de esta concesión en la 
¿Ga c e t a  d e  M a d r i d .
I ; 3.a Antes de i comienzo de las obras 
jd concesionario' depositará en la T e - 
feorería de la (laja general do Deposi - 
•tos el importe dcT 1 por 100 del p re
supuesto de las obras en terrenos de 
¿dominio público, a disposición de la 
{Dirección. general do Obras públicas.
| 4.a El concesionario ejecutará por 
bu cuerda las defensas de espino arti
ficial Cjuo dejen a salvo la seguridad 
ilo  ios ira use urdes y  ganados en los 
f i l ie s  de peligro que el Ayuntamiento 
cío Tímelos señale. .....
Jj Podrá otorgarse la servidumbre 
cío acueducto a perpetuidad por la 
Autoridad a que corresponda, upa vez 
que so haya llenado lo dispuesto en el 
¿capítulo ÍX de las ‘‘ servidumbres le
jía ! o?” de la vigente ley de Aguas y 
fcn la vigente Instrucción de 20 de D i- 
jCiernbre de 1852.
^ 6 * .  Todos los gastos quo ocasione 
jbl cumplimiento de todas las coraiicio- 
|ms de esta concesión serán de cuenta 
$eí concesionario, con arreglo a la 
instrucción y der/ás disposiciones que 
yijau  sobre la materia.
V 7.a Terminadas las obras, serán re 
conocidas por los Ingenieros Jefes de 
OArCoS públicas en sus respectivos íro 
ste**, o Ingtr^ieros subalternos en quie- 
iiies deleguen, aféelos a las mimas, le
vantándose acia del resultado, en la 
'que se hará constar los nombres de 
¡Ios p ro du e 1 o re s esp año 1 e s que li ayan 
Suministrado las máquinas y  materia
les, actas que se someterán a la apro
bación de la Dirección general de
.Obras'públicas-
§£ 8.a Todas las obras, de cualquier 
^lase q índole, que comprenda esta 
Yon cesión quedarán sujetas a la v ige ii- 
|te ley de Protección a la .industria na- 
jjclonáf, Reglamento dictado para su 
¡áplicación r  demás disposiciones dic
tadas- sobre la materia, m i  como m

todas las disposiciones vigentes sobre 
el contrato dvt trabajo obrero y demás 
cuestiones de carácter social, y a todo 
k> ordenado r^ ,»ec ío  a accidentes cid' 
trabajo.

3.a No podrá autorizarse Ja explo
tación de este aprovechamiento en tan- 
fo  no hay a probado el con cesionario 
haber cumplido todo lo previsto en las 
disposiciones para la protección m la 
industria nacional y  hayan sido apro
badas las actas prescritas en la con
dición 7.a

IT  El depósito'..provisional, que se 
con-:Huya, mgún la condición tercera, 
■quedará u r o  ÍPtnz-a para responder al 
í umplhíiitudo de las condiciones de. 
esta conreó ó o, devolviéndose aí inte
resado una vez. aprobadas las actas 
expresadas en la condición ?Y

tí. La Administración se reserva el 
derecho a tomar de la concesión los 
volúmenes efe agua necesarios para 
conservación, de carreteras por los me
dio? y en los puntos que estim e; con- 
veivioiiío?.

12.. Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo los derechos 
de propiedad y  sin perjuicio de te r
cero, quedando sujetara todos los p re 
ceptos y gozando de todos los benefi
cio.? de las vigentes leyes de Aguas y 
general de Obras públicas.

13- El incumplimiento por parto, 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones de esta concesión dará lu
gar a su caducidad, siguiendo los . trá
mites prescritos en la ley general do 
Obras públicas y  Reglamento d:i el a do 
para su aplicación: lo mismo ocurrirá 
por los casos previstos en las dispo
siciones vigentes o que se dicten sobre 
Ja materia a que se refiere esta con
dición.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las anteriores condiciones y en
tregado la póliza de 100 pesetas, con 
arreglo a la lev del Timbre y  la del 
i mpues!.o p ro v i n c i a 1 corres po nd i ente, 
de orden del señor Subsecretario lo 
coíMuiricp a Y. S. para siúconocimien- 
1 o, el de los interesados y demás efec
tos, con pnM ieaeióm w-cE Bedetm &f i -  
r iid  do ? umiítóaJ I>im- 
a Y. S. muchos años. Madrid. 1.° do 
Diciembre de -1025.— El Director Ro
nera], P. IX. El Jefe de la Sección. 
Y. Martín. ' _
Señor Gobernador civil oe la provin

cia de Santander.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA, MINAS Y MONTES

 PERSONAL 

Vísta la instancia formulada por el 
Auxiliar primero de Minas, aféelo a 
la Escuela de Obrero? mineros de Bél- 
mez (Córdoba), D. Francisco Robles 
García, solicitando un mes de licencia 
por enfermo;

.Vistos la certiñcáción facultativa 
quo acompaña, el informe do su Jefe 
y los adíenlos 32 y 33 del Regí amen- 
lo para la aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 V .daJJeal 
orden • coniplemenlarla - y  aclaratoria 
de 12 de Diciembre dé T  9.24 j 

•Sr Ai. el Rey (q. D. g.) ha tíjydo a 
bien conceder dicho . mes do licencia 
por enfermsdacr ni referido; Auxiliar 
prfmóro del .Cuerpo de -"Minas doiv

Fraúcisccv nobles, con sueldo culero, 
Jieeíiciá que el Interesado comenzará, 
a d is fru to  desde el mismo día m  que? 
:so léf notifique su concesión.

De orden del Sr. Subsecretario d o ' 
este Ministerio lo eoJvmriieo -a Y . fcL 
para su coiiocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Mn-j. 
drid, 28 de Ncrvbmibre. de 1925.—-EL 
D irector general, José Y  Ícente Ardm . 
Señor Ordenador de Pago? por oM iym.

clones de esto. Ministerio.

INSTITUTO AGRICOLA DE AL
F O N S O  X II

ESCUELA; ESPECIAL DE INGENIEROS AGRÓ
N O M O S .

Convocatoria para los aspirantes que 
tengan aprobadas alguna o algunas 
asignaturas correspondientes al in
greso por el plan anterior de ense
fianza. y '
En cumplimiento de lo preceptúa- 

do en la primera disposición transi
toria del Real decreta de 18 de D i
ciembre de 4924 aprobando el Í1 enla
men í o de la Sección de' Enseñanza del 
Instituto Agrícola de Alfonso X íí, jos 
requisitos indispensables . que deben 
reunir los aspirantes a. ingreso como 
alumnos, oficiales son los que a con
tinuación se expresan:

1.° No padecer enfermedad o de
fecto que dificulte o impida el e jer
cicio de la profesión, lo que se acre
ditará mediante certificado expedido 
por el Módico que para cada convo
catoria designará la Junta de P ro fe 
sores.

.'Las enfermedades o defectos que 
darán motivo a exclusión por este 
concepto constarán en una re lac ión ; 
aprobada por la Junta de Profesores 
y que podrá ser consultada en la Se
cretaría de la Escuela.

2.° Ser aprobado mediante examen 
en la. Escuela ante Tribunales form a
dos por Profesores de la misma en los 
ejercTctGS" de ingreso que tendrán lu 
gar durante los años 1928 y 1927, eií 
una sola época, siendo ésta la corres
pondiente a losjdías del mes de F e 
brero que en vista de las solicitudes 
presentadas determíne oportunamente 
la Junta de Profesores.

Los ejercicios de ingreso se efec-, 
tuarán con arreglo a. las prescripcio
nes .siguientes:

4.a .Para lomar parle en ello? bas-, 
tara solicitarlo del D irector je fe  del 
Instituto durante los días 5 al 20 de 
Enero y  hora de diez y seis a c!jez y 
ocho, acompañando a la instancia cé
dula personal, satisfaciendo la canti
dad de 25 pesetas por cada grupo do 
Matemáticas y Biología, y 10 pesetas 
por las demás asignaturas, en con
cepto de derechos de examen. (Real 
orden de 17 de Julio de i920Ú 

Las instancias, firmadas por los in
teresados, podrán, presentarse en ^la 
Secretaría de la Escuela todo? ios días 
laborales, en Jas horas antes indica
da?. A  dichas instancia? deberán 
acompañar un certificado de revacu
nación y dos .fotografías del solici
tante, análoga? a la de los Id lomé ir i -  . 
ros, paro que, unidas una a la papele
ta de examen y otra a la instancia» 
sírvan de idenUíleáción ante 'los  T r i 
bunales.
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' 2.a Los exám enes de que tra ta  
•fcerán seis y versa rán  cobre cuestio 
n es de A ritm ética y Algebra, Geome
tr ía  y Trigonom etría, F ísica , B iología 
general, D ibujo lineal, Id iom a í r a n -  
feés.

El examen de A ritm ética  y  Alge-: 
¿rá consistirá  en reso lver tre s  cues

tiones o problem as de tem as co rrien 
tes; la  resolución de dos de ellos ele-, 
gidos p o r el T ribunal correspondien
te, uno a la  A ritm ética y otro al A l
gebra, serán  objeto de un  ejercicio 
práctico  escrito ; la te rcera , sacada a 
la  suerte  y que puede re fe rirse  a una 
o a las dos m aterias, hab rá  de reso l
verse en la  p iz a rra  ante el T ribunal, 
el cual podrá hacer las p regun tas que 
juzgue convenientes a los fines 'de 
aclaración y justificación  del razona
m iento. P a ra  la  realización de $sta se
gunda p a rte  del exam en es ind ispen
sable la aprobación de la p rim era . ,

El exam en de Geometría, y T rigo
nom etría  constará tam bién de dos 
partes, form adas de modo análogo a  
como se detalla el exam en an te rio r  
y  siendo iguales tam bién  las re s tr ic 
ciones. P a ra  ac tuar en este exam en 

jes preciso  hab e r aprobado el do A rit-  
^paéliea y  A lgebra, ‘ r .'T ;..' * : V

E l exam en ‘de F ís ica  consistirá  en 
con testar el exam inando a  las p ro -, 
gun tas que del respectivo  cuestiona-, 
rio  le haga el T ribunal y en resolver, 
los problem as que éste le proponga 
en el acto del exam en. P a ra  ac tu a r en 
el exam en de F ís ic a  p rec isa la ap ro 
bación de G eom etría y T rigonom etría .

E l exam en de B iología general se 
rea lizará  observándose lo d ispuesto  
en el ^artículo 55 • del an te rio r Regla
m ento de, la  E scuela (28 de Jun io  de 
1910) p a ra  e l . tem a escrito . D icho 
exam en se am p lia rá  sacando a la: 
sue rte  cada asp iran te  a ingreso, en 
la re fe r id a  as ignatu ra , dos tem as, uno  
de cada uno de. los grupos que no 
figuran en  el exam en escrito , p a ra  
que sean d esa rro llad o s 'o ra lm en te  an te  
el T ribunal correspondiente (Real o r
den de 30 ele Ju lio  de 1917).

P a ra  ac tu a r en éste exam en no será  
necesaria la  aprobación de o tras m a
te rias  de las que constituyen  el in 
greso.

E l exam en de D ibujo  lineal cons
ta rá  de dos e jerc ic ios: uno, de d ib u 
jo con instrum entos, y otro, realizado 
a mano libre. E l p rim ero  ten d rá  u n a  
carac terística  . m arcadam ente geom é

trica, y el segundo se re fe r irá  á  los 
o rnam entos derivados de la  línea rec 
ta, curva y m ixta.

C onsistirán  estos ejercicios en la 
copia de un  modelo (lám ina) de cada 
una de las clases indicadas.

E l exam en de Idiom a francés con
s is tirá  en la traducción  de un  p erío 
do tom ado de un  libro de ag ricu ltu ra .

3.a Los cuestionarios correspon
dientes a las m aterias an te rio rm en 
te enum eradas están publicados en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 17 de D iciem 
bre de 1914.

4.a E l candidato que no se p re 
se n ta ra  a .su fr ir  el exam en de una 
m a te ria  cuando fuese llam ado, no po 
d rá exam inarse de aquélla h as ta  la 
convocatoria siguiente.

Si so lic itara  del. tllrilbunal, y por 
escrito, la dispensa de Ja fa lta  antes 
de te rm inarse  los exám enes de que 
se tra ta  y si las razones alegadas r e 
sultasen atendibles por el T ribunal, 
éste podrá conceder nuevo señala
m iento de exam en, pero  sólo po r una 
vez, i ■

L a F lo rida  (Madrid), 30 de Noviem 
bre de 1925.— El D irec to r-je fe , I. 
Gíarió.


